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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M in is te r io  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia :
Real decreto aprobatono del adjunto reglamento de inspec

ción de los servicios penitenciarios.
Reales órdenes de personal,
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Y  acantas de Registros, de Ja propiedad* .

M in is te r io  de M a rin a :
Dirección de Hidrografía.—Oposiciones á dos plazas de 

alumnos de la Escuela de (trabadores de topografía. 
Dirección de Hidrografía. — Ay i so á los navegantes.

M in is te rio  dé H a c i e n d a :
Dirección general délo Contencioso del Estado.—Tasantes de 

plazas de Jefes dé-Negociado en el Cuerpo de Abogados 
del Estado.

Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.

M in is te rio  d e  G o b e r n a c i ó n :
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Relación de los 

individuos que, á propuesta del Ministerio de la Guerra, 
han sido nombrados para los cargos que se expresan.

M in is te rio  de In s tru c c ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A r te s : 
Universidad Central.—Nombrando á D. José Fernándéz para 

el cargo de Juez del Tribunal de oposiciones á  Escuelas 
de niñas, vacantes en la provincia de Ciudad Real.

Real Academia de Ciencias morales y políticas. Prorrogando
el concurso para la adjudicación del premio ofrecido por 
el Sr. Marqués de Aledo.

M in is te rio  d e A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  5 C om ercio y 
O b ras  pú b licas:
Dirección general de Oirás públicas —  Anuncios referentes á 

reparación de carréterás.

A sociación M atritense de Caridad:
Estados de contabilidad de esta Asociación correspondien

tes al mes de Diciembre último*

Administración provincial :
Edictos de varias dependénciáé de Hacienda citando á los 

individuos qué se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional d e  Madrid.Clasificación délas 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresé ; '•v ":

Ayuntamiento coHstiíucioml de la Corma.—Subasta para la 
construcción de un edificio destinado á Casa Consis
torial.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Tribunal Supremo.
Pliegos 13,14 y lú d e la s  senténéias de la Sala délo civil, 

correspondientes al tomo I  del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Es de presumir que la ineficacia de mu
chos desglosados é inconsistentes empeños reformistas 
dependa tan sólo de la falta de espíritu de solidaridad, 
que es el firme mantenedor dé las ideas que han de 
ser gradualmente realizadas, '

Apenas hay iniciativa, por beüeficiósa que se consi
derase, que no quedara en süspeñsó, y por ésa laxitud 
la historia; de nuestra reforma penitenciaria, más que 
una obra en continuado desarrollo, es un índice de 
buenos y  de malos? propósitos, t  ’ :

Imposible, en semejantes condiciones de inestabili
dad, acometer intento alguno, ya procurando la im 
plantación de instituciones acreditadas en otros países, 
ó ya proponiéndose la ordenación de lo existente.

Sin un espíritu que enlace en un pensamiento co
mún todos los organismos interesados en la obra hace 
tiempo intentada y siempre fallida, lo más procedente 
es no reincidir en la, tendencia de las -reformas lite
rales. '

Pero como la pasividad no estaría de ninguna ma
nera legitimada, y como á lo que se conceptúa impres 
cindible se le ha de formar ambiente en que pueda vi
vir, todo lo que contribuya á manifestar ese espíritu 
vigorizado?, á darle consistencia y á ejercitarlo en una 
función no interrumpida, se reputará, sin género de 
duda, como fructífero y bien encaminado.

En 3a función inspectora pueden tener vitalidad y 
enlace todos los organismos de que la reforma peniten
ciaria ha de servirse.

Esa función fué, desde muy antiguo, atribuida tan 
sólo á Delegados personales, cuya gestión, salvó muy 
raras excepciones, no dió crédito al sistema.

La atribución, meramehte personal, es á venturada, 
y aunque no lo fuese, este influjo, por muy prest gioso 
que se le suponga, no tiene nunca el alcance, la difu
sión y la firmeza de lo colectivo.

Por estas consideraciones, al utilizar los organismos 
existentes para el desenvolvimiento de la inspección, 
organizándoía de ana manera adecuada, sin particu
larismos ni prioridades, se ha tenido especial empeño 
en que todo se asocie, y asociadammte contribuya al 
mismo fin.

Esta es la significación de la reforma desarrollada 
en el «Reglamento de inspección de los servicios peni
tenciarlos», que el Ministro que suscribe tiene el honor 
dé Someter á la aprobación de V. M.

Madrid 12 de Enero de 1903.
X  SEÑOR;

A L. R. P. de Y.-M¡, 
Eduardo Doto.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,:
Vengo en decretar lo siguiente;

Articulo 1.° Se aprueba el adjunto «Reglamento de 
inspección dé los servicios penitenciarios».

Art. 2.° Queda derogado todo 10 que se oponga á la 
anterior disposición.

Dado en Palacio á  docé dé Enero de mil novecien
tos tres,

ALFONSO
81 Ministro de Gracia y JMticia,

G dnsrio  Dato..

REGLAMENTO DE INSPECCION
de los servicios p e n ite n c ia r io s

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA INSPECCIÓN

Artículo 1.° La inspección penitenciaria es una f ancióñ 
permanente ej arcidá por las Corporaciones, Centros adminis
trativos y funcionarios dé distinta índole, cuyas atribuciones 
aparecen definidas en el présente reglamento.

A tt. 2.° La inspección penitenciaria ss dividirá en
Cotporatíva, y
Administrativa. ^
AmbasTnspeccíohes se ¡gubdividirán en
Centrales.
Regionales, y
Locales.

Art. 3.° L i  inspección corporativa central correspondo á 
la Junta Superior de Prisiones; la regional, á la s  Juntas loca
les de Audiencia provincial, y la local, á las Juntas ds parti
do judicial.

Art. 4.° La inspección administrativa eyntral 'Correspon
da íhtegíaíhenté á la Dirección general de Prisiones; la re
gional, á I& capitalidad de una zona penitenciaria; y la local, 
al Juez de instrucción de cada partido judicial.

A rt. 5.° Parados efectos del ejérsicio déla  inspección, se 
dividirá ésta en pérmánefite, autónoma y ordenada, según 
las atribuciones y ¿1 modo de funcionar de los distintos Cen
tros de inspección.

Art. 6.° ; Tiene carácter de permanente y autónoma la ins
pección ejercida pdr la Junta Superior de Prisiones y por las 
locales, en su cometido especial.

Tiene carácter de ordenada la inspección partictílAr pro
movida por la Junta Superior cerca da las provinciales y lo
cales, y las de las primeras en cuanto á las segundas.

Art. 7.° En el respectivo orden de jurisdicciones, la ins
pección administrativa central, no ten sólo es autónoma y 
permanente, sino ordenadora de las Inspecciones particu
lares.

Por lo tanto, las inspecciones de zona serán en cualquier 
caso ordenadas, conceptuándose autónoma y permanente la 
del Juez de instrucción en los partidos judiciales que no ra
diquen en capital de provincia.

Art.-. 8,° / El carácter de permanencia distingue en los dife
rentes servicios á la Dirección general de Prisiones con su 
carácter de inspección general en cada pom enor adminis
trativo.

De igual manera es permanente la inspección intarior en 
los establecimientos penales, ejercida por el Jefe de los mis
mos y por los funcionariosjque, además de su denominación 
actual, serán considerados como Inspectores particulares de 
los servicios que lés incumban.

T CAPÍTULO II

' 5 DE LA INSPECCIÓN CORPORATIVA

A r^ 9.° La inspección JorporatitA la ejercen, á tenor de 
ío dispuesto en los R sedes decretos de 22 de Mayo de 1899, la 
Junta superior de Prísíotieé y las locales.
. Art. 10. La inspección corporativa de la Junta Superior 
podrá ser directa, realizándola libremente el Presidente de la 

; misma y cualquiera de los Presidentes de Sección ó de los 
Vcre&m '
" Art; TI. Ejercerá también la inspección, siempre que lo 
conceptúe conveniente, por medio de cuestionarios dirigidos 
á la s  Juntasdocales, que son, para éste y otros efectos, auxi- 
.liares de la Superior, según 16 preceptúa el art. 2.° del men
cionado Real decretó.

Art." 12. Tiene acción inspectora la Jürxta Superior en 
cuantos asuntos deban rser preceptivamente sometí ios á su 
infórme, de éu&lquier índole que fueran.

Art. 13. Es especialmente privativa de la Junta  Superior
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la ingpeeetóti de los establecimientos é instituciones de c a -1 
ráster patronal costeados ó subvencionados por el Estado, ó 
vmyas relaciones con la Administración penitenciaria exijan 
alguna intervención oficial en el ejercicio de las funciones 
patronales.

Arfe, 14. Las facultades inspectoras de las Juntas locales 
de prisiones alcanzan, conforme al Real decreto de su insti
tución, á la vigilancia, disciplina, administración y patrona
to en el establecimiento ó establecimientos comprendidos en 
la jurisdicción de cada una de dichas Juntas.

Art. 15. La inspección se realizará asiduamente por el 
Vocal de turno, cuatro veces al mes, por lo menos, asistiendo 
dos Vocales aunados para esta fin, y colectivamente en los 
días que la Junta en pleno lo acordase.

Art. 16. Se mantienen en todo su vigor las atribuciones 
concedidas por el mencionado Real decreto á los Inspectores 
de las Juntas locales en el ejercicio de sus cargos.

Art. 17. Con el fin de que las Juntas locales vayan poco á 
poco ejerciendo las funciones de patronato con la finalidad de 
instituir patronatos propiamente dichos, se definen como 
funciones patronales:

1.a Las audiencias de presos y panados.
2.a La organización del trabajo.
3.a La administración del fondo de ahorros.
4.a La organización de la enseñanza.
5.a La organización de la asistencia moral y religiosa.
Art. 18. Teniendo en cuenta el carácter de generalidad en

la institución del patronato, ss establece para este fin una re
lación de las Juntas locales de cada Audiencia provincial con 
la de la capital de la provincia.

Las Juntas provinciales se conceptuarán como superiores 
de las locales de cada provincia.

Por la relación íntima de estas Juntas con su Superior, ha 
de establecerse la organización provincial del patronato, te
niendo una doble acción general y local.

Art. 19. Además de lo dispuesto en el artículo anterior, 
distinguirá á las Juntas provinciales el carácter de superio
ridad en todo asunto colectivo de la provincia, en las rela

ciones que puedan promoverse entre provincias afines y en 
las relaciones de las Juntas locales de toda la provincia con 
la Junta superior y con la Dirección general de Prisiones.

Art. 20. Para que sea efectiva la relación de las Juntas 
locales de partido con la superior provincial, aquéllas dirigi
rán á éstas toda la documentación que, con arreglo á los de
cretos vigentes, deban remitir á la Dirección general de Pri
siones, centralizándose de este modo la inspección corporati
va correspondiente á cada provincia.

De igual modo remitirán á la Junta superior provincial 
las notas para la redacción de la Memoria prevenida dn el ar
tículo 5.° del mencionado Real decreto, redactándose una 
Memoria de conjunto por cada provincia.

Art. 21. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo ante
rior la documentación de las prisiones que dependan econó
micamente de la Administración ciuiral, y que, conforme á 
lo practicado hasta la fecha, sera remitida directamente A la 
Dirección general do Prisiones.

Art. 22. Las relaciones de las Juntas locales con la Junta 
superior Central se establecerán también por conducto de la 
superior provincial.

A rt. 23. Las Juntas superiores provinciales podrán dis
poner, siempre que lo conceptúen procedente, visitas de ins
pección á las cárceles de partido de su provincia, encomen
dándolas á los Inspectores de zona.

Dichas visitas serán ordenadas con arreglo á lo estableci
do en el cap. V de este reglamento.

De los motivos y resultados de estas visitas se dará cuen
ta inmediata á la Dirección general de Prisiones.

CAPiTULO III

DE L a INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA CENTRAL

Art. 24. El Director general de Prisiones asume en su 
persona la atribución de la inspección administrativa cen
tral, puliendo en cualquier caso realizarla de por si, ó dele
gando sus facultades en el funcionario ó funcionarios que en 
cada caso particular designe.

Art. 25. Para la realización de las inspecciones que la Su
perioridad ordene, conforme á lo dispuesto en el cap V, ten
drán éaricter de Inspectores todos: los Jetes' de Aló ministra-' 
■ctótt de la Dirección general de Prisiones.

Art. 26. Los Jefes de los respectivos Negociados se consi
derarán como _ Inspectores de los ...servicios-. que- les .. estén 
afectos»

Art. 27, En virtud de la permanencia de la función ins
pectora de la Administración central, se constituye, para los 

- efectos de esta Inspección, una Junta inspectora bajo la pre
sidencia del Director gincrsl ó di,sm. inmediato.,en categoría 
administrativa, de la que formarán parte todos los Jefes de 
Administración y ie  Negocíalo, y  ̂ JtofK 
habilitados para el desempeñó d i un Negociado concarácter 
de Jefe del mismo.

Art. 28. Será Secretario l e la  Junta ím tpejf f  a «1 qm.:de-:- 
signe el Director generar le  éntrelos T ó ca te  de la :pilsjiiia  ̂
que tengan la categoría de Jefe de Negociado ó de Oficial de 
Adminisfración civil.

Art. 29. Oada Negociado, además del trámite y resolución 
de los asuntos la incumban, llevará un cuaderno titulado 
«Notas de inspeeJÍlna, en se anotarán cuantas indicacio
nes y hechos hayan u? ser sometidos al conocimiento y deli
beración de la Junta inspectora.

Art. 30. Serán también cometidos á la Junta inspectora 
todas las informaciones que lleguen á la Dirección general

precedentes de ias inspecciones corporativas y de las admi- i 
nistrativas locales, y ante ella darán cuenta los Inspectores 
administrativos del resultado de cada visita é inspección.

Art. 31. La Junta inspectora aserorará, en virtud de sus 
funciones colectivas, al Director general en los diversos asun
tos que intervenga, y promoverá de igual modo las reformas 
que hayan de introducirse en los servicios y en la organiza
ción penitenciaria.

Art. 32. Se reunirá la Junta inspectora en los días 1.°, 15 
y 30 de cada mes, ó en los inmediatos, si éstos faeran feria
dos, designando la hora el Director general, y haciendo las 
citaciones la Secretaría.

El Director general promoverá las reuniones extraordina
rias de la Junta, siempre que lo conceptús necesario.

Art. 33. Independientemente de los asuntos que cada uno 
de los Vocales aporte á las deliberaciones de la Junta inspec
tora ó que sean del conocimiento de la misma, el Director 
general podrá someter á su estudio los asuntos y cuestiones 
que su iniciativa le surgiera.

Art. 34. De los acuerdos de la Junta inspectora se levan
tará acta firmada por el Secretario y con el V.° B.° del Direc
tor general.

Constará en el acta la relación de los Vocales asistentes y 
las causas de no asistencia.

Art. 35. Además de la Junta inspectora, ss constituirá un 
Negociado de Inspección y Estadística.

Seré Jefa de ese Negociado el Jefe de Administración de 
mayor categoría entre los de la Dirección general de Pri
siones.

Art. 36. Incumbe al Negociado de Inspección y Esta
dística:

1.° Llevar una carpita de inspección por cada una de las 
prisiones.

2.° Entender con el Director general en el ordenamiento 
de las inspecciones.

3.° Tramitar á cada Negociado y dependencia los acuer
dos de la Junta inspectora.

4.® Llevar la Estadística conforme al plan que se acuerde.
5.° Publicar el Anuario Penitenciario.

CAPÍTULO IV

DE LA INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA LOCAL

Art. 37. En los partidos judiciales que no sean capitales 
de provincia, el Juez de instrucción tendrá carácter de Ins
pector local en la cárcel de partido y én el establecimiento ó 
establecimientos penitenciariob que radiquen en la capitali
dad delr Juzgado.

Art. 38. Las atribuciones inspectoras del Juez de instruc
ción no tendrán otro límite que el de las funciones privativas 
de las Juntas locales señaladas en el art. 17, y que definen la 
acción patronal de esas Juntas.

Art. 39. El Juez de instrucción, en funciones de Inspector 
local, se relacionará directamente con las Autoridades locales 
y con la Dirección general de Prisiones.

Art. 40. Además de dar cuenta siempre que lo conceptúe 
oportuno de los resultados de sus visitas de inspección, anual
mente remitirá una nota somera á la Dirección general de 
Prisiones, en que exponga los defectos de organización que 
haya cbservado, é indique los remedios qus su experiencia le 
aconseje.

Art. 41. El funcionario de mayor categoría de entre los 
Jefes de las prisiones de cada provincia¿ será nombrado Ins
pector de zona.

Cuando haya dos ó más funcionarios de igual categoría, 
será preferido para esta designación el que resida ó esté más 
inmediato á la residencia de la capital de la provincia.

Art. 42. El Inspector de zona estará á las órdenes del Pre
sidente de la Audiencia, tanto para la práctica de las inspec
ciones que éste le ordenara, como para asesorarlo en cuantos “ 
particulares le consulte.

La Dirección general de Prisiones, siempre que lo juzgue 
conveniente, podrá utilizar á los Inspectores de zona para la 
práctica de visitas de inspección en la provincia donde des
empeñen sus funciones.

Art. 43. En las prisiones cuya complejidad de servicios 
requiera que el Jefe de la misma se halle auxiliado en la ins
pección que personalmente ha de ejercer, designará los fun
cionarios de mayor categoría de la prisión pará que ejerzan 
inspecciones especiales.

De estas inspecciones se considerarán como preferentes la 
de vigilancia, la de suministres y la de talleres.

Art. 44. En todas las prisiones, el Médico de la misma 
será considerado como Inspector de los servicios de higiene 
y salubridad.

Art. 45. Los servicios que no tengan designados Inspec - 
tores especiales serán inspeccionados directamente por el 
Jefe de la prisión. j

Art. 46. Todos los Inspectores de servicios de una prisión 
constituirán la Junta inspectora de la misma, que, bajóla 
presidencia del Jefe del jstablééimiento, se reunirá semanal
mente, actuando de Secretario uno de los Vocales.

Art. 47. De cada reunión de la Junta inspectora se levan
tará acta, Arpada por el Secretario y  con el V.° B.° del Pre
sidente, en la que se harán constar las mociones que se ha
gan, los pareceres que se manifiesten y les acuerdos que se 
tomen.

Art. 48. El Jefe del establecimiento será el ejecutor de los 
acuerdos de la Junta inspectora, ya para hacerlos inmediata
mente efectivos, ó para tramitarlos á la Direcciin general.

CAPÍTULO V

DEL ORDENAMIENTO DE LAS INSPECCIONES

Art. 49. La facultad de ordenar las inspecciones promovi
das por la Administración Central le corresponde al Ministro 
de Gracia y Justicia, ya por su iniciativa ó por la del Direc
tor general de Prisiones.

Art. 50. Toda inspección que se ordena ha de estar moti
vada ó en hechos indiciarios ó en verdaderas necesidades del 
servicio.

Art. 51. La motivación de los hechos, ya emane de infor
maciones de las inspecciones corporativas, ó de las inspec
ciones administrativas central y local, ó de otro origen vale
dero, constituirá la primer anotación en cada expedienta de 
inspección particular.

Art. 52. Fundado en los hechos, y con la accesoria que 
estime necesaria, el Director general redactará el cuestiona
rio ó cuestionarios referentes á la inspección particular que 
haya de ordenarse, y designará el funcionario que haya de 
realizarlo.

Art. 53. La designación de funcionarios, especificando 
las atribuciones quele fueran conferidas, y las consignacio
nes para los gastos que haya de realizar, ss hará por medio 
de Real orden.

Art. 54. Al funcionario designado para realizar la inspec
ción le será entregado por el Director general la orden de su 
nombramiento y el plisgo cerrado conteniendo los cuestiona
rios é instrucciones.

Art. 55. En cada caso de inspección particular, es potes
tativo del Director general dirigir otros cuestionarios, tam
bién en pliego cerrado, con las adecuadas instrucciones, á 
los inspectores locales ó de zona, ó á las Juntas locales.

El Director general definirá da por sí él momento de esas 
informaciones complementarias.

Art. 56. El Inspector designado realizará su cometido pre
via apertura del pliego ds instrucciones, contestando con la 
mayor escrupulosidad los cuestionarios, de los qu8 hará en
trega á su regreso, en pliego cerrado, al Director general.

Art. 57. Reunidos todos los informes de cada inspección 
particular, el Director los someterá á la Junta inspectora en 
su primera reunión, ó en una extraordinaria si el caso lo 
exigiera.

La Junta inspectora podrá pedir al funcionario que haya 
realizado la inspección, informes verbales.

Previos estos requisitos, la Junta inspectora tomará los 
acuerdos á que haya lugar.

Art. 58. Todos los expedientes de inspección, una vez tra- 
mitades, radicarán en el Negociado de Inspección y Esta
dística.

Mientras se tramitan, podrán originarse en este Negocia
do ó en el que, por la especialidad de sus funciones, haya 
motivado la inspección particular.

Art. 59. Tanto los expedientes de inspección como los do
cumentos de esta índole provenientes de las Corporaciones 
inspectoras y de los Inspectores locales, se incorporarán á la 
carpeta de la prisión respectiva en el Negociado de Inspección 
y Estadística.

Art. 60. El Negociado de Inspección y Estadística trami
tará á los demás Negociados y dependencias los resultados 
de cada inspección particular, para hacerlos efectivos en la 
parte que le competa á cada uno.

Art. 61. El Negociado, de Inspección y Estadística presen
tará en fin de cada año á la Junta inspectora, una nota deta
llada del número y de los resultados d8 l̂as irmpecciohes rea
lizadas que consten en las carpetas de inspección.

Dicha nota se publicará en el lugar que se le señale en el 
índice del Anuario penitenciario.

[Madrid 12 de Enero de 1903. =  Aprobado por S. M .~  
E . Da t o .

S. M. el Rey (Q. D. G.), por decreto de esta fecha, se 
ha dignado nombrar paraJaTglesi*y.ObJapado^de Car
tagena, vacante por defunción de D. Tomás Beyán y 
Livermore, á D. Fray Vicente Alonso Salgado, Obispo 
de Astorga.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para su presentación á Ja Santa Sede.

S. M. el Rey (Q. D. G.), por decreto de esta fecha, 
se ha dignado nombrar para la Iglesia y Obispado de 
Astorga, que ha de resultar vacante por traslación de 
D. Fray Vicente Alonso Salgado, á D. Mariano Cidad 
Olmos, Obispo titular de Arquelaida, Auxiliar que fué 
de Valladolid.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para su presentación á la Santa Sede.

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr. De conformidad con lo dispuesto en la re

gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecarla y párrafo 
quinto del 262 de su reglamento;

S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Fonsagraia, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia dé la Co-
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ruña, á D. Antonio Hierro Serrano, que figura en el 
Escalafón de Aspirantes á Registros con el núm. 100.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1903.

DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rbt [Q. D. G.), con sujeción á lo
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Ocaña, de tercera clase, á D. Salvador Ferrándiz 
García, que sirve el de Peñafiel, y resulta el más anti
guo de los solicitantes después de la provisión de otros : 
Registros. '

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1903. j

DATO |
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- ] 

piedad y del Notariado. • ¡

limo. Sr.:De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del reglamento de 22 de Diciembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Vocales del Tribunal de oposiciones á las plazas de Es
cribientes de esa Dirección general, que ha de funcio
nar bajo la presidencia de Y. I., al Oficial de ese Centro 
D. Gabino Martínez Alonso y al Auxiliar D. Sebastián 
Carrasco y  Sánchez, que desempeñará las funciones de 
Secretario. j

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j 
y demás efectos, píos guarde á V. I. muchos año*. Ma- j 
drid 10 de Enero de 1903.

DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro • 

piedad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

Estado del 31 de Diciembre de í 9 02.

Caja.
Pesetas.

DEBE----------------------------- ------------ -
Existencia en 30 de Noviembre:

En c/c del Banco de España.. . . . .  24.000
Idem id : En Caja. . . . . . . . . . . . . . . . .  5.725*92 <

. 29.725*92
Suscripción mensual de S. M. el

Rey (Q. D. G .) .. . . ............   1.250
Idem id. de S.A.R.la Berma.. Sra. In

fanta Doña Isabel. . . . . . . . . . . . . . .  250
Idem id. del Casino de Madrid  250
Idem id. de la Gran Paña . . . . . . . . . *  125
Idem id. del Excmo, Sr. Marqués de

Urquija . . . . . . . . o . ..........   250
Cobrado de suscripciones particu

l a r e s . . . . .   5.445*50
Idem de don&tiyo del Ayuntamiento*

por las fiestas del Carnaval. . . .  .V "1.000
Idem de id. de la testamentaría del 

Excelentísimo Sr. D. GuilJermoRo- 
lland (q. e. p. d .) . . .  . . . . . . . T. . . .  500

Idem id. del Monte de Piedad y Caja ^
de Ahorros  2.000 '

Idem id, de un desconocido...............   2
Escogido en los capillos . . . . . ’ 5*90
Cobrado de donativo de D. Vicente 

García 1
Idem id. de varios Sres* Oficiales 

del 14 tercio de la Guardia civil.. 5*15
Idem de asignación del Ayuntamien

to de Madrid. . .          • • 7.966*66
— — - 19.051*21

48.777*13

HABER

Pagado en el Depósito de mendigos:
comidas y gastos  ...............  2.064*45

Idem por socorros en metálico á 131
mendigos. ...........................* 607*25

Idem al Asilo de Santa Cristina, por

f Pesetas.

¡ 280 asilados en Noviembre y Di
ciembre ........... .....................“ 12,411*50

Idem al de El Pardo, por 69 id. 8n
ídem id...............................................  2,774*25

Idem al de la Divina Pastora  »
Idem al del Buen Consejo, por 14 id,

en id. id...................................    955*50
Idem al de Ancianos de Carabancbel, 

por 98 id. en id. id.............................  2.324*50
-----------------21.137*45

Idem por personal de oficinas.. . . . . .  1.280*82
Idem por objetos de escritorio.  60
Idem por gastos generales................  318*11

------------ 1.658*93
Existencia en 31 de Diciembre:

En c/c del Banco de España . . . . . .  24.500
Idem id.: En Caja   ..........................  1.480*75

------------ 25.980*75

48.777*13

Socorros distribuidos.

Pagado Pagado TOTAL
hasta el SO en pagado en 31

CONCEPTOS Noviembre. Diciembre. Diciembre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico: á domicilio..... 35.389*45 607*25 35.946*70
En id.: en el Depósito de men

digos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107.631*80 * 107.631*80
En comidas: en el id. i d   19.205*04 639 05 19.844*09
En ropas: en el id. i d . . . . . . .  3.026*16 1.033*60 4.059*76
Viajes á sus pueblos: en el id. 

i d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.311*63 » 6.311*63

T o t a l e s . . . . . . . . . . .  171.514*08 2.279*90 173.79398

Asilo de Santa Cristina.. . . .  209.388*75 12.411*50 221.800*25
Idem de El Pardo. ...........  64.789*75 2.774*25 67.564
Idem de la Divina Pastora .. 1.950 » 1.950
Idem del Buen Consejo  16.068*50 955*50 17.023
Idem de Ancianos de Cara

bancbel ..................  83.201*50 2.324*50 85.526
Idem de PP. Salesianos. . . . .  773*25 > 773*25
Tienda-Asilo, calle de Olid.. 4.997*06 y 4.997*06

T o t a l e s ................... 381.167*81 18.465*75 399.633*56

Suscripción mensual.

Sumaba el 30 de Noviembre de 1902. . . .  11.355*96
Aumento: En 5 suscripciones.. . . . . .  13*75
Srmos. Srcs. Príncipes de Asturias. 400

. —    - - ■ - - 413*75

S u m a ............... ........... 11,7b9 71
Bajas: En 49 suscripciones.. * . . . . . . . . . . . . . . . . .  114*50

Importa la suscripción el 31 de Diciembre 
de 19fi2. . v. . . . . . . . . .v. *.. 11.655*21

Donativos.

Sumaban el 30 de Noviembre de 1902, . . .  263 545*29

' •' AUMENTO ■ *' ' '

É n 5 donativos.....................  110*65.
Ayuntamiento de Madrid, festejos

de Carnaval   1.0C0
 — 1.110*65

264 655*94

Madrid 31 de Diciembre de 1902. =  El Tenedor de libros,' 
José Paz.=V.° B.°=Asodación Matritense de Caridad.—El Di
rector, G. Galíndez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección g e n e r a l  d e  l o s  
Registros civil y de la propiedad y del Notariado

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tarragona, ' 
de stgunda clask, éh él distrito -M lá Audiencia territorial f 
de Barcelona, confianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe í 
hacerse por concurso entre los Registradores qué lo soliciten, \ 
según lo dispuesto en el art. 303 dé la ley Hipotecaria J  oh la f 
regla 1.a del 263 del regláinéñtó pArá^su ejecución, <

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno/ por 5 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si-

| guíente al de la publicación de esi;a convocatoria en la Ga-
f GETA.

I Madrid 10 de Enero de 1903.=E i Director general, Juan da 
la Cierva Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Peñafiel, 
de tareera clase, en el distrito de la Audiencia territorial do 
Valladolid.con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debo ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 1a  
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 10 de Enero de 1903. =E1 Director general, Juan de 
la Cierva Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gaucínt* 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial da 
Granada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión deba 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten* 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en I» 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 10 de Enero de 1903. =E1 Director general, Juan da 
la Cierva Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Banda* 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial da 
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten* 
según lo dispuesto en el art. 303 ds la ley Hipotecaria y en la  
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real de
creto dé 22 da Diciembre último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 10 de Emro de 1903.=Ei Director general, Juan da 
la Cierva Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grandas 
de Salime, de cuarta clase, en eí distrito de la Audiencia terri
torial de Oviedo, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entie los Registradores que lo so- 
Iióítenr, según lo  díspuésto en el rt 303 de la ley Hipoteca
ria  y én la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días nattiráles, contados desde el si
guiente a! de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 10 de Enero de 1903.==E1 Director general, Juan 
de la Cierva Peñafkl.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cañete» 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial do 
Albacete, con fianza de 1.600 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por conentéo entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art.  303 de la ley Hipotecarla 
y én la regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 10 de Entro de 1903.s=El Director general, Juan de 
la Cierva Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Amurrío» 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, confianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten» 
según lo dispuesto én el art.f 303 de la ley Hipotecaría y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real 
dedrétb de 22 d© Diciembre último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto dé ésta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-
#ó1ta . ' * / \ "

Madrid 10 de Enero de 1903.=EI Director general, Juan d# 
la Cierva Penad*!.

^         ^

Sé halla vacante el Registró de la propiedad de Sacedón* 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya promisión debe h a 
berse por concurso entre los Registradores que lo solicitar 
según lo dispuesto en el'art. 303 da U ley H ipotecaria 
la regla l¿a del 263 del reglamenta ja ra  m  J
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 

conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 10 da Enero da 1903.=E1 Director general, Juan de 
la Cierva Peñada!.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f i a

Debiendo proveerse por oposición en este establecimiento 
dos plazas de alumnos de la Escuela de Grabadores de topo
grafía, bajo las condiciones reglamentarias que á continua
ción se expresan, se avisa al público para conocimiento de 
las personas que quieran tomar parta en ella.

Condiciones reglamentarias.

1.a Ser español, no habar cumplido veinticuatro años an
tas del día señalado para émpazar la oposición, acreditándolo 
por medio del acta de nacimiento. Ser de buena constitución 
en general, sin defecto físico alguno, principalmente en el 
sentido y órganos de la vista. Acreditar áccumentalmente su 
conducta.

2.a Prob?r, en ejercicios teóricos y prácticos, poseer los 
conocimientos que siguen: los ejercicios orales ó teóricos 
consistirán en contestar á tres preguntas sobre cada una de 
estas materias: Gramática castellana, Elementos de Geogra
fía (astronómica, física y política), breves noeiones de Física 
y de Q iimlca, Aritmética, Geometría elemental y rudimen
tos de Geometría descriptiva, y exposición de los métodos en 
uso para representar gráficamente el relieve del terreno y de
talles de la superficie.

Loe ejercicios gráficos serán tres: el primero de Dibujo li
neal ó geométrico, en que se emplearán como tiempo máximo 
seis dí¿s trabajando cuatro horas diarias. El segundo, de Di
bujo topográfico á pluma, se habrá de hacer en treinta y dos 
horas, repartidas igualmente en ocho días. El tercero, de Di
bujo de paisaje, se completará en ocho horas.

S8 advierte, á fin da evitar á los interesados pérdida de 
tiempo, que ios dos ejercicios prácticos de Dibujo lineal y 
Dibujo topográfico á pluma son de capital 'importancia; así 
es inútil que los que no sepan ejecutar ambas clases de Dibu
jo con resultado satisfactorio intenten probar fortuna en esta 
oposición; y para que puedan formarse idea de cuál grado da 
mérito se exigirá en dichos ejercicios para su aprobación, se 
invita á los interesados á que examinen modelos de cartas y 
planos, grabados según la Escuela francesa de Dibujo topo
gráfico, que se les mostrarán en el local de la Dirección todos 
los sábados, de once á trece, hasta el 21 de Abril de 1903,

3.a Los que deseen tomar parte en la oposición presenta
rán sus solicitudes, dirigidas al Exorno. Sr. Ministro de Ma
rina, en la Dirección de Hidrografía, antes de la hora cator
ce del día 21 de Abril de 1903, acompañadas de. los, documen
tos justificativos, debidamente legalizados, que se citan en la 
primera condición. Pueden además adjuntar á las instancias 
dibujos de su manufactura de los tres géneros que se piden y 
los certificados que posean de estudios que hayan hecho, ar
tes, letras, ciencias, idiomas, haciendo de ello en las instan
cias oportuna mención, pues en caso de igualdad de mérito 
en,los ejercicios de distintos opositores será atendible reco
mendación el mayor grado de cultura.

Antes de empezar la oposición serán reconocidos los opo
sitores por un Médico da, la Armada, que expondrá verbal
mente en el acto al Tribunal de examen si alguno da entre 
ellos careciese déla aptitud física requerida en la condi
ción 1.a, en cuyo caso sería excluido el opositor.

4.a L% oposición dará principio el día l .G de Mayo de 1903, 
á las once, ante un Tribunal competente. Los opositores de
berán presentarse provistos desús útiles da dibujo, excepto 
el papel.

Terminada la oposición, elevada á la Superioridad el acta, 
y hecha la consiguiente pregunta, si hubiese lugar, serán de- 
vu Ha** á los opositoras no, Incluidos en ella los-dibujos y do
cumentos que hubiesen adjuntado á sus instancias, y se ex
pondrán al público los dibujos ejecutados por los examina
dos en los ejercicios de oposición.

5.a _ La instrucción de los alumnos; se dará en tres años, 
transcurridos los cuales, si aquéllos han aprendido lo sufi-

■ cíente parado dárseles confiar el grabado de las Cartas, serán 
nombrados Grabadores supernumerarios, con el haber anual' 
de 1.000 pesetas y la mitad del valor de las obras, que ejecu- 

- ten. Véase, para los ascensos, el reglamento del Cuerpo de. 
Grabadores Cartográficos de la Dirección de Hidrografía de 4 ' 
do Abril del presante año, publicado en el núm. 39 del Bole
tín oficial del Ministerio de Marina correspondiente al día 10 
de Abril de 1902.

Madrid 13 de Enero de 1903,=E1 Director da Hidrografía, 
.Esteban Almeda.

AVISO A LOS NAVEGANTES

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ia
GRUPO 195. -  29 DE DICIEMBRE DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela (costa W .)

Puerto de comercio de Brest. — Modificación 
en la coloración de las luces.

(.Direction des Phares et Balises. 28 Noviembre, 1902.)
Núm. 979, 1902.—Desde el día 15 de Diciembre de 1902 

deben de haber quedado modificadas la coloración de las lu 
ces del puerto de comercio de Brest en la forma siguiente:

1.° La luz fija verde de la escollera del W. será de color 
rojo: su potencia luminosa de 3 Vio ^ecs O&rcels, y su alcance 
medio luminoso de 6 millas.

2.° La luz tija roja de la escollera del S. ssrá de color Man- 
co: su potencia luminosa de 18/10 bees Careéis, y su alcance 
medio luminoso de 9 5/io millas. La luz continuará alimen
tándose con aceite mineral y no tendrá torrero permanente.

3.° La luz fija blanca de la escollera del E. sará de color 
ve de: su potencia luminosa será de un bees Cárcel, y su al
cance medio luminoso de 3 5/ 10 millas.

Cuaderno de faros serie B, pág. 106.

Lúe de Pilier.—Límite del sector rojo emitido 
en la dirección de 1& Calzada des Boeufs.

{Direciion des Phares et Balises, 28 Noviembre, 1902.)
Núm. 973,1902.-11 sector de destellos rojos emitido por 

el faro de Pilier en la dirección de la Calzada des Boeufs, 
tiene 34° de amplitud y sus límites coinciden con las demo
ras de la luz al N. 2° E. y al N. 36° E.: estos límites se apli
can á la luz fija de Pilier, pero no á los destellos que esta luz 
emite cada 4 minutos.

Cuaderno de faros, serie B, pág. 54.

Desaparición de los restos d© la Chalupa perdida 
en la rada de la' Rochela*

(Direction des Phares et Balises, 28 Noviembre, 1902.)
Núm. 974,1902.—Los restos de la chalupa Marie-Bmest, 

que se había perdido en fondos da 12 metros en la proximi
dad de la enfilación de las luces de la Rochela, han desapa
recido. La boya esfero-cóniea pintada de verde que índicabs 
los citados restos perdidos, se ha levado*

Situación aproximada: 46° 6' 24" N. por 4° 57' 18" E.

Carta num. 150 A, dé la sección II.

.. REL NORTE
itlemanSa.

Canal del Eiha*—Alumbrado de los restos del «Lemnos».
(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 47/2.321. Berlín, 1902.)
Núm* 975,1902.—Los restos dal vapor Lemnos, perdido 

en el canal del Elba, cerca de Nieustedten, se han señalado 
ahora con una luz fija con 3 sectores: uno blanco, uno rojo y 
uno verde.

La luz está elevada 9,5 metros sobre el nivel de la plea
mar, y luce en la orilla de Holstein pqr-cl través de los res
tos del vapor perdido, y se Mbfijaverde aguas arriba del Elba, 
fija  roja aguas abajo, y fija  blanca por el través hasta 200 
metros aguas arriba y abajo de los citados restos, de los que 
un palo emerge.

Carta núm. 782 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS
I n g l a t e r r a  ( c o s t a  EL)

Frinten-on-Sea«— Datos sobre la estación de telegrafía 
sin hilos.

(Notice to Mariners, núm. 789. Londres, 1902.)
Núm. 976,1902.—Según informe de la Mareoni Internatio

nal Marine Oommicaiion Limited, la estación de telegrafía sin 
hilos de Frinton-on-Saa no está en disposición de transmitir 
despachos para el público.

Carta núm* 213 de la sección IJ

MAR MEDITERRÁNEO 
Túnez.

Golfo de Túnez.— proximidad de la fecha en qu e h a
de ponerse en servicio el semáforo de Porto-Fariña*
Núm, 977,1902.—El semáforo construido en Porto-Fariña 

debe de empezar á prestar servicio, abriéndose á la comuni
cación el día 1.° de Enero de 1903.

Por avísd posterior se darán los datos complementarios
del semáforo.

Carta núm. 131 de la sección III.
El Director de Hidrografía, Esteban A lmeda*

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion g e n e r a l  d e  lo Contencioso 
del E s t a d o .

Concedida la excedencia en el Cuerpo de Abogados del 
l Estado á D Luis Barreneehea .Montegui, ocupó su plaza en

primar turno de antigüedad el excédante D. Ramiro Alense; 
Padierna de Villapadisrna, que había psdido volver al servi
cio activo; y habiendo solicitado ésta nuevamente la exceden
cia, y concedida ésta también á D. Santiago Jalón Campelo,. 
resultan vacantes dos plazas de Jefes de Negociado de segun
da clase en dicho Cuerpo, de las cuales corresponde proveer,, 
la primera de ellas, en segundo turno de antigüedad, y la 
otra, en el de mérito por concurso, anunciándose ésta con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento orgánico 
vigente, á fin de que puedan solicitarla los da la clase Inferior 
inmediata en el plazo de veinte días naturales por medio de 
instancia dirigida á esta Dirección general, en que aleguen 
los méritos y servicios que tengin, acompañando los justifi
cantes que estimen convenientes.

Madrid 13 de Enero de 1903.=SI Director gensral, Anto
nio Fidalgo,

La excedencia otorgada á los Jefes de Negociado de se
gunda clase dsl Cuerpo de Abogados del Estado, D. Ramiro 
Alonso P&dieirna de Villapadíerna y D. Santiago Jalón Cara
pato, produce, por el movimiento natural ©n las escalas, dos 
vacantes de Jefes de Negociado de tercera clase, cuya provi
sión corresponde al segundo turno de antigüedad la primera* 
y al de elección por oposición la segunda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 69 del reglamento orgánico de 5 de Junio 
de 1900, reformad© por Rsal decreto de 26 de Noviembre 
de 1901; y á fin de que puedan solicitar tomar parta en los 
ejercicios tos que se consideren en condiciones reglamenta
rlas para ello, sa anuncia la expresada vacante de Jefe de 
Negociado de tercera clase, previniendo á tos interesados:

1.° Que deberán presentar sus instancias en esta Dirección 
general dentro del plazo de veinte días naturales, puliendo 
designar en ellas, ó por medio del ecrraspondlenta oficio, la 
persona que en su representación haya de presenciar el sor
teo de ternas que para los ejercicios han de formarse.

2.° Que consistiendo uno de los ejercicios en disertar por 
término que no exceda de cuarenta y cinco minutos acerca 
de un temá sacado á la suerte, de los comprendidos en el 
cuestionario oficial publicado en la Ga c e t a  de  Ma d r id , fecha 
3 de Enero de 1902, so facilitarán al interesado tos textos le
gales que reclame, y que podrá consultar durante el tiempo 
de preparación que el Tribunal determine.

3.° Que para evitar la ausencia indefinida ó un mayor 
abandono del servicio activo qua estos funcionarios prestan 
en sus respectivos cargos, esta Dirección general les partici
pará la fecha @n que respectivamente corresponda actuar á la 
terna de que forman parte, á-fin de. que con la anticipación 
debida puedan concurrir aquellos opositores que se hallen 
fuera de esta capital.

Madná 18 de Eneró dé 1903.s=El Director genera], Anto
nio Fidalgo.

B a n c o  d e  E sp añ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans

misible, núm. 488.052, expedido por este establecimiento en 
16 de Abril de 1901 á favor de D. Plácido Alonso y Alonso y 
Doña Pía Martín Paredes, indistintamente, se anuncia al pú
blico por tercera y última vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar 1o verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 4 de Diciembre próximo pasado, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta;provincia, se
gún determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido díého plazo síú reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 7 de Enero de 1903.=E! Vicesecretario, Francisco- 
Belda. X -7 0

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general i e  Correos y  Telégrafos».
Sección de Correos.—Personal.

Relación de los individuos que han sido nombrados con fe- 
cha 31 de Diciembre próximo pasado para los destinos 
que se expresan, en virtud de la propuesta formulada por  
el Ministerio dé la Guerra en 29 de Noviembre últimos 
publicada en la G a c e t a  de 16 de igual mes.

D. Braulio López Gama, Peatón de Vitoria á Mendizábal 
(Alava).

D. Manuel Mendoza Márquez, Cartero de Chinchilla (AI* 
bacete).

D. Domingo Martínez Sánchez, Peatón de Alcoy á Bena* 
sán (Alicante).

D. Toribio Masó Puebla, Cartero de Huércal (Almeríe).
D. José Domeñé Domeñé, Peatón de Serón á Alcpntar (Al

mería).
D. Manuel Fuentes Pérez, Peatón* del> Parador de las Hor- 

tichuelas á Félix (Almería)!
D. Bernabé Sánchez Mayorga, Peatón de Cebreros al Ba

rraco (Avila).
D. Isidoro Pascual Sanz, Peatón de Sanchidrián áL&b&jos 

(Avila).
D* José Rodríguez Díaz, Peatón de la estación del ferroca

rril de Palacios da Goda á Sinlabajos (Avila).
D. Manuel Rueda García, Cartero de Zalamea de la Serena 

(Badajoz).
D. Andrés Jaumé Capeblá, Cartero de Algaida (Ba-^ 

leares).
_  D. Juan Carrió Palau, Cartero de Muro (Baleares),



Gaceta de Madrid.-—Núm. 14 14 En ero 1903 181
D. Ramón C ansío  Velase©, Peatón de Granollers & Santa 

Eulalia de Romana (Barcelona).
D. Anastasio Nieto Albarráu, Pe&tón da Valencia de Al- 

cántera á Oarbajo (Oáceres), primera conducción.
D. Iideíonso Ciudad Parra, Peatón de Logrosán á Guada

lu p e  (Qaesrss).
D. Manual Abella Vergé, Peatón de Morella & Frades (Cas* 

tallón -, primera conducción.
B-. José Carmena de Luque, Cartero de Zapateos. (Cór

doba).
D. Juan Bret Campase!, Peatón déla Junq u eraa l Perfchús 

(Gerona).
B. Luis Etd'z Marín, C arteo  de Lanjarón (Granada).
B. Martín Hernando Jubsro, Peatón da Guadalajará á Je- 

•;3Ús del Monte (Guaáalajara).
D. Manuel Barnard Broto, Peatón da JUnsa á Bieisa (Hues

ca), primera conducción.
D. José Chozas Hernández, C a rte a  de la estación férrea 

de Baeza-Empalme (Jaén)*..
D. Juan Urbano Jimúaez, Cartero de Porcuna (Jaén).
M. José Díaz López., Peatón de La Vecüla á Vaídeluquero-E 

(León).
D. Miguel S&nm&rtíOliva, Peatón de A rtea .d e  Segrcú 

Santa María de Meyai(Lérida).
D. Miguel Espert*Gesé, Pe&tósa de Os de Balaguer á Tragó 

de Noguera (Lérida).
D« Sebastián Bargcndia hoz®,. Peatón d$ San ÁS8nsá@ á 

Hormilla (Logroño),
B„ Pedro Pérez Llorante, Peatón de Gorrera á Valdepuni- 

11o (Logroño).
B. José Díaz Po-smda, C arteo  de Nogales ((Lugo).
Do Angel Torres Gallego, Peatón de Sarria á Piñeka de 

Páramo (Lugo).
D. Ramón Fernández Cabana, Peatón de Moníorte á Es- 

eairén (Lugo),.
B. Brígida Castillo Redondo, Peatón Villamanta ¿'Cha

pinería (Madrid)..
B. José Campos Martín, Cartero de Cártama (Málaga).
B. José Ramos San Nicolás, Cárter© de Torre Pacheco 

(Muréis).
Bo Francisco Arreche ÁTrluz, Peatón €e Irurzun á la  es

tación'férrea (Navarra).
, B. Manuel López -Breña* Peatón de Gtaandas- de Saléme á 
Baráueedo (Oviedo).

D. Alejandro Ortega González, Peatón da la Administra
ción de Aguilár da Oampoo á la estación (Falencia).

B. Antonio Roselló Orbay, Cartero d@ Gozón (Pontevedra).
B* Antonio Rodríguez López, Peatón de Lalín á Laro((Pon* 

tevedra).
D. ü  raulio Pérez Poníales, Peatón da la estación del fe

rrocarril de Bogajo á Vitigudino (Salamanca).
D. Pedro Díaz Bordallo, Peatón de Cant&lapiedra á Zorita 

de la Frontera (Salamanca).
D. Santiago Fraile íknitc», Peatón de Horcajo de Mo^te- 

mayor á  ¿Colmenar (Salamanca).
D. Pedro Torrea Úbago, Peatón de Nava éé Sotobral á C&r- 

dovílía ^Salamanca).
D. .Juan Pérez -Cambare, Pesión de Vallf d© Cabuérniga é  

loe Tojos {(Santander).
D. Francisco Alba Ortiz, Cartero de Ben&eazón (Sevilla).

■ D. JorgeíGalán de la iglesia* Peatón de Arenillas á Basco
sa s  (Soria).

D. Salvador Serr.es Charto, Cartero de Roda (Tarragona).
D. Angel Calvo H errera,C artee  de Gargallo(Teruel).
£). Joaquín izquierdo Martín, Cartero i de Puebla de Val- 

veráé (Terne]),
D, Simón Hernández Clemente, Peatón de Teruel á Candé 

(Teruel),
D. Vicente Juzgado Simón, C artea  de Quero (Toledo).
D. José Moral Palomino, Cartero de Moneada (Valencia),
D. Joié Lóp n  Gómez, Cartero de Godella (Valencia), *
D. Miguel Valencia Buyo, Cartero de Barjasot (Valencia).
D. Marcelino A lta i Ortells, Cartero de Bétera (Valencia).
D. Manuel Pascual Lalinde, Cartero de Pollos (Valladolid).
D. Manuel Fo’ga do Andrés, Peatón de Tordesillas á Villar 

de Tordesillas (VallaColid).
D. Juan Madariaga Mtanizo, Cartero de Amorevieta (Viz - 

cay a).
D. Juan Pelayo Pardo, Cartero de Carvajales (Zimora).
D. Justo Alonso Martín, Peatón de Zamora á Vill&l&zán 

(Zamora) i
D. Luciano Sevillano Márqués, Peatón de Zamora á Gema 

(Zamora).
D. Maximiliano Cozár Tinajeifo^ Peatón de Sos á Longás 

(Zaragoza),
 ̂ D. Salustíanp Barrena L orare» /P eatón  de Sos -á Ruesta 

(Zaragoza),
D. Juan Albau Segura, Peatón dá Sas A Pintano (Zara

goza).
Madrid 10 de Enero de 1903.=:E! Director g inera l,R . Ma

nares. . .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

U n iv e r s id a d  C e n tr a l .
P r i m e r a  e n s e ñ a n z a . -

En virtud de renuncia presentada por D. Julio del Riego 
del cargo de Juez del Tribunal de oposiciones á Escuelas ele
mentales de niñas y de párvulós, dotadas con 825 pesetas,

vacantes en provincia de Ciudad Real; este Rectorado, á 
propuesti Consejo universitario, ha resuelto nombrar á 
D. José .Fernández de Lapsña y Santos, Catedrático del Insti
tuto 4$ dicha capital, para que le sustituya en el mencionado 
cLrgo.

Lo que se anuncia al público á los efectos del art. 11 del 
reglamento de oposiciones vigente, en cuanto se refiere al 
nuevo Juez nombrado.

Madrid 12 de Enero de 1903.= E i Rector, Doctor Francisca 
Fernández y González.

R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  m o r a l e s  
y  p o l í t i c a s . 

Esta Real Academia, en vista de que no se ha presentado  
Memoria alguna ai concurso para la adjudicación de! premio 
ofrecido por el Excmo. S.: Marqués de Aledo fiesta el día 31 
de Diciembre último, en que terminó el plazo r¿e admisión se
ñalado en al programa de 6 de Noviembre d.e 1900, y, acce
diendo á lo solicitado por dicho Sr. Marques, acordó en su 
sesión do ayer prorrogar el referido plmo por un año más, ó 
sea hasta el #1 de Diciembre del actinal, con sujeción en todo 
lo demás á las reglas del citado programa, publicado en la  
Gaceta, de Mabbh© de 23 de NovierJsré de 1900, reproducien
do igualmente el tema da! repetida certamen, que dice; <Es* 
tudio Msiérico crítico y bio biblwgrcúfico de ¡<& filosofía  y de ¡OS’ 
filósofos -erábigo murcianos ( Mokídin, Ahe% H% f, Áfon-Sabin, 
Abul-Abée, HaréU, etc.)—Sus ¿istmos filosóficos considerados 
en s ím  sffios y relacionados cm  lets escuelas teológicas ortodoxas 
y heterodoxas del M am.—Afmloglas y diferencias, corf^rmidi- 
des y contradicciones entre los filósofos y los teólogos arábigo- 
murciams. — Influencia de Mohidin en Raimundo Lulio, y de 
a$m'¿i#j<etr os arábigo murcimos ¡a filoso fia  escolásticas

Lo que por acuerdo do la Academia se pone en conoci
miento del pública.

MadridB do Enero de J903.=E! Académico Secretario per
petúe, José G. Barsanallana.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L IC A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Conservación y  reparación de carreteras.
Examinado el proyecto de reparación del ram al de carre

tera que, partiendo de la estación de Escaeena del Campo, 
empalme con la de Alcalá de Guadaira á HuHva, en e^a pro
vincias

Resultando que del referido rama! se incautó el Estado en 
13 de Mayo último, y que en el acta de entrfga se hizo cons
tar que ̂ 1 firme había .desaparecido por eomplet-?y  que la ex
planación estaba en pésimo esbale:

Considerando que las obras propuestas y  Ja% c)rréspóú- 
dientés partidas del presupuesto están justificadaí, (xsépío 
la del transporte de la piedra qus pusd3 economizarse, si, 
como propone la Jefatura, en vez de acopiarla sobre los p a 
seos, se emplea directamente en obra, haciendo dm ultím a- 
mente el arreglo de la explanación, la extensión di la piedra 
en caja y el recrecimiento de los paseas:

Considerando que1 para organizar ds este nodo la s obras 
deberán ejecutarse por administración, lo cual es también 
conveniente para qus se lleven á cabo con la urgencia que el 
mal estado de la carretera requiere:

Vistes los Reales decretos de 12 de Noviembre y 3 de Di
ciembre de 1886;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo ccn lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á lien  apretar el presu
puesto de acopio de piedra por su importe de ejecución mate
rial de 17.450 pesetas 48 céntimo?; el de r jcebo y mano de 
obra por el de 3.239 pesetas 67 céntimos que resulta de su
primir del de < jscución materia1, que figura en el pr jye. to, 
la partida para transporte de piedra, y autoriza* á la Diré j- 
cidn general para realizar disde luego el sa:vicio por el sis
tema de administración, organizándose los tr&Iajis en la 
forma propuesta por esa Jefatura.

De orden del Sr. Ministro Id digo á V. S. para su conoci
miento y efictos. Dice guarde á V. S. m uihos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 19)2.=E! D re ít* r gen a 1, M. de 
Burgos.=Sr. Ingeniero Jtfe ds Obi a ¿ k ú j cas-de Huelva;

Ejecutándose por adm lnLtiaei Sn la ra ; da reparación 
de los trece primeros kilómetros de Já t a "retira de Cádiz á 
Málaga, en e?a provincia, para Jas cusLs queda aún un re
manente en el presupuesto correspondiente á las mismas; y 
teniendo en cuenta que es de u rg ín t3 necesidad, no sólo el 
mejoramiento de dicha vía, sino proporcionar trabajo á los 
que de él carezcan, á fiñ d j atender al remedio de la crisis 
obrera; ■ ■

-S/M. el Rey (Q. D. G.), de acuírdo con Jo  propuesto'por 
cita Dirección general, ha tínido & bien disponer que conti-" 
fcinúen realizándose dichas obras por el sistema de adminis
tración, y que se destine á las mismas la cantidad de 24.000  ̂
pesetas, con cargó al correspondiente capítulo de «Repara-, 
cioncs» del presupuesto vigente de esta Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocí^ 
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos añ??.* Madrid 3 
de Enero de 1903.=E1 Director general, M. de Burgos. =Se-í 
ñor Ingeniero Jefe ds Obras públicas de la provincia de 
Cádiz, . '

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
R e ca u d a ció n  d e  C o n trib u cio n e s d e  L e ciñ e n a .

D. Simeón Villagrasa Calvets, Recaudador de Contribucio
nes del pueblo de Leci3ena« , ,

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urbana, pertenecientes &! prime
ro, segundo y tercer trimestres de 1902, se ha dictado la pro
videncia siguiente: , . , __ _

«Providencia,—Resultando que los deudores á q^e ss re
hire este expediente, son en deber, además de las cantiaaass 
por que en el mismo se procedía, las vencidas con Pí;storiori- 
dad, según resulta da los recibos que me ha entregado la t e 
sorería de Hacienda de esta provincia por los trimestres m - 
dicados. Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instruc
ción y en virtud da las atribuciones que por el mismo se me 
confieren, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación qne • 
antecede al expediente que se signe por débitos de trimestres^ 
anteriores, y ss consideran apremiadas aquellas cuotas tehr 
igual grado en que se encuentran las anteriores,v por cuya 
suma y recargos se considerarán efectuados los embargos he
chos á los deudores ó se ampliarán encaso necesario, debien
do notificar esta providencia á los deudores.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores'que se expresan, á continuación, que se ignora su do
micilio, se les notifica por medio de la.presente, que ; e ívmite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
Ja Gaceta de Madbid, según dispone el art. 142 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á sab^r:

Número DÉBITO
dQ NOMBRES —-

orden. ,
  Pesetas.

272 Antonino Montes©, viuda...........................  44‘73
278 Francisco Segura.. ...........................   17*61

En Lecíñfrna á 4 de Octubre de 1902. =E1 Recaudador, 
Simeón Villagrata. 6576—M

R e ca u d a c ió n  d e C on trib u cio n es de P e r d i
g u e ra .

D. Simeón Villagrasa Calvete, R ecaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Perdiguera.

Htgo saber que en el expediente queme hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica, pertenecientes al año 1902 
de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100, sobre el importe total del descubierto, á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro hora?; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá Inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de Ja propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entré los deudores á quienes 
se refiérela anterior providencia, los que á continuación se 
expresan,’ cuyo domicilio no ha podidoíndagars^ se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remíta á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar sú inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d m d , según dispone él art. 142 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DEBITO
NOMBRES —

________________________________________________________________________  Pesetas.

Manuel Escuer Alfranca .............   lO'Ol
Cándido Gómez .........      6‘89

. Ponciano Murillo Albalate   ...........         9*39
■Elisa-Val Vinués. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240

En Perdiguera á 4 de Octibra da 1902. =  El Recaudador, 
Simeón Villagfasa. 0577—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de la C oruña.

En virtud de acuerdo de esta Corporación se saca por se
gunda vez á remate, por madio de subasta pública doble y 
simultánea, que se celebrará en Madrid y en esta capital, la 
construcción de un edificio destinado á Casa Consistorial, en 
el solar que el Municipio posee en la plaza de María Pita, de 
esta ciudad, con arreglo al projecto que formó el Arquitecto 
municipal y ha sido debidamente aprobado, bajo el tipo de 
860.835 pesetas 56 céntimos, importe del presupuesto de con* 
tra ta  de la obra y con sujeción á los mismos pliegos de con
diciones que sirvieron de base para las dos primeras subas
ta©, también simultáneas, que resultaron desiertas por falta 
de Imitadores, pliegqs que han sido íntegramente publicados 
en ¡la G aceta de Maúbio, núm. 314, y en el Boletín oficial de 
está provincia, núm. ¡262, correspondientes á los días 10 y 15 
de Noviembre último respectivamente.

Las dos subastas simultáneas, objeto del presente anun
cio, se efectuarán: la de Madrid, en la Dirección general de 
Administración, y la de esta ciudad, en la Casa Consistorial, 
á las doce horas del día 18 de Febrero próximo.

Quedan de manifiéste al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el proyecto y ios pliegos ds condiciones ori
ginales á que sé ajusfarán las subastas y el contrato de la 
obra, y en la citada Dirección, copias de ¡os mismos docu
mentos autorizadas pór el Sebretaiio de esta Corporación m u
nicipal. ' . - ' - . i - . - -  ' ' '

Coruña 23 de Diciembre de 19G2.=Ei Alcalde accideit J, 
Presidente, José Martínez Fontenlas.=Poi acuerdo del F x ;e ■ 
lentísimo Ayuntamiento, El Secretario, Cesar Cid.

í& rS



182 14 Enero  1903 Gaceta de Madrid.— 14

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C lasificación  de las defunciones ocu rridas en M ad rid  e l d ia 11 de D ic iem b re  d e  ca usas, edades, sexos , d istritos  y  barrios .

ü© EDAD 1" SEXO DE! LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO

51CJ
2.o"PCDOS

ENFERMEDAD 

CAUSA DEL FA LLE C IM IE N T O

ppio
o©
B©tJOm

p»tfs»MS3l

1 “| en
spCSf

ptucCQ

oCD!toO
P'

tíP © Pio“ o
. {fi>

p©
©

0©01o©pp

De edades 
noradas,

TOTAL

CALLB, NÚMERO Y CUARTO ; 1 p.© OCQ b ■ í« coo • OIO * p.© ¥
: Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. Y. H. V, Y* Hj Y. H. V. H. Y. H.

Ballesta, 1, tienda........... .. . . Centro.. • • .• ... Muñoz Torrero. . . 1 Enteritis.................................................. » b » > 9 9 b 9 > 9 1 » » & 1
Gaya de San Miguel, 7, b a jo .. . . . . . . . . . . . Idem ................. Constitución........ 1 Endocarditis................................ . > b » V » 1 9 b 9 $ 9 » » . 9
Cruz, 14, cuarto...................................... . Idem. « ..» ..* • « Puerta d«l S o l . . .. 1 Falta de desarrollo........ ............ . 1 » 9 P 9 9 9 9 9 9 > 1 >
Pelayo, 28, principal......................... .. Hospicio. . . . . . . B ilbao... .*•........... 1 Meningitis. . . . . . . ............................. . 1 > > $!• 9 9 9 9 9 b > » $ 1
Alcalá, 49, segundo................... .................. Idem »* Las Tarros........... 1 Pneumonía............... ........................ . » » % » > 9 9 9 9 9 9 l * 3 i
Libertad, 7 cuarto...................... . * . . . . «  . ídem ... .............. Idem*. . . . . . . . . . . 1 Bronquitis.................... . .  ®................. b 1 9. p b 9 9 9 9 9 9 9 9 > s 1
Vlriato, 7, bajo... ........................................... Chamberí»«« * * * Balmes. *.............. 1 Senectud............................................... * > í- s > b 9 9 9 9 9 1 9 1
Malasaña, 2 5 .............................. .. ............ Honteleón............ 1 Afección pulmonar................ .. 1 b > b 9 9 9 9 9 9 b > 9 » ] 9
Atocha, 91, tareero ............................... Buena vista.,»* •. Santa'María.. . . . . 1 Hepatitis.............................................. > 1 » * 9 9 b 9 9 9 9 9 $ 1
Fe, 12, principal.................................... Congreso

Idem..’. *  i . 1. 1. . i.
Argam osa............
Sta. María Cabeza.

1 ií Colapso cardíaco........... ......... . * 9 §\ * 1 > 9 p 9 b 9 9 9 ] 1 9 I
Paseo Santa María da la Cabeza, 10, bajo. 
General Laay, 14..................... . . . . . .

i í Bronsopneumonía.  ̂ . > $ i1 & > 9 9 9 9 9 1 9 \í b
9 ?
9 i

í ^
P

Idem . *•  » •. * . i Delicias... . . . .  =.. i Raquitismo. ......................................... 9 b | 1 > 9 9 9 9 9 9 9 |i ^ b l 1
Hospital Provincial (Ceres, 25, segundo).,
Idem (Cárcel de mujeres)............................
Huertas, 21, segundo.............. . ...................
Hospital Provincial (Costanilla de San Vi 

cents, 7, baj o)................ ................... ..

.'Idem* • *»•«*. * i» Doctor Fourquet. 
lé&m... . * , * * , . . . .

i ! Ulcera.................................................... b s> f b 9 $ 9 9 9 9 1 11 9 p I
9 1

I 9 1
Idem*.'* Endocarditis.................................... .... » % 1 » b 9 9 9 9 1 9 9 1  ̂i %

í 1
Idem . . . . . . . . . . Cervantes.............. í  i Pulmonía...............................................J s> > |] > p b 9 9 9 9 1 9 9 ! p î P 1

Inclusa. * *». * *. Doctor Fourquet. 
Cabestreros. . . . . .  1M

\
; Endocarditis................. .. V  ̂ i » 9 9 9 9 P I Í 9 9 í

6 ,  

í % 9, |i 9 1
Mesón de Paredes, 43, principal................
Carrera de San Francisco, 12, cuarto . . . .  
Ronda de Segó vía, 15, tercero.......... .... *..

Idem............. 1 • Hidrocefalia........................................... 1 » !\ > > 9 9 9 9 b ;  ii l > Ii * & 1! 1 &
Latina............... Aguas.................... 1 Bronq uitis........ .................... ... i 1 >■ > > P 9 9 9 9 9 9 p 9.

ér ( 
% !i 1

Idem............... .. San Francisco., . . 1 Meningitis..................*........................... » 1 > 9 9 9 9 9 9 9 9
i

9 i¡ 1 9
Santa Ana, 25, tercero.. . . , . . . . , « , . . . . . .
Ronda de Segovia, 15, buhardilla* ••*•*.•-

Idem... . . . . . . . . Arg&nzuela.......... 1 Cólico miserere................................. . J p * b b 9 9 9 9 $> P 9 1 9 > 1í 9 1
Idem .... San Francisco,..• 1 Bronquitis............... ............................... ! b 1 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 j1 p 1

Cerro del Cuervo, 2, bajo. • . . . . . . .  . , * * . . . Idem .............. ... San Isidro. . . . . . . 1 Pulm onía ......................... ..... . . . . .  J 1 .* » b > 9 9 9 ; 9 9 1 9 9 12 % 1
Carnero, 17, principal........ . Idem .............. Arganzuela. • * •, * I Inanición.................  ,* • ..... *.............. \i s> 1 ». b 9 9 9 9 9 9 9 9 9 !

k ar 
1 x

Virgen del Puerto, 45.............. .. Palacio ............ . Gasa de Campo . •. 
Lozoya * • • ..» . ,  *»
Bellas Vistas. . . . .

! l Escarlatina.» . . . ......... .............. . 9 9 > 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 \\ x
Callejón del Alamillo, 1, tercero........... .. Idem*. * «•••««• * 1 : Bronquitis............ .................. 9 3> > p 9 . > 9 9 9 9 9 l 9 9

ir
% 1

Víllamil, 2, bajo........... ................................. Universidad. • • • 1 Disentería............................................... » > > 1 b 9 9 9 ■ .9 ' ■ 9 9 9 9
w
% 1

Paseo de Areneros, 9, cuarto*........  . . . . . Idem........ .. Conde Duque.. . . . i 1 } Meningitis.......... . 9 1 > p 9 9 9 9 9 9 9 9 9 &
A
1

Carnieer, 10, ba jo ........................................ Idem ,. . . . . . . . . Bellas V istas,. . . . Bron quitis ................................................i b > p 9 ! 9 9 i| & P j1 1 - > j1 P 9 !» 1
X

Hospital Princesa (Quinta del V a lle ).... . Idem............... Quiñones.............. 1 Hernia csural.............. * . . , . 9 ■. * b í 9 9 » 9 1 9 1
P

1 p 9 r
3 1

Idem (Velázquez, 9)....................................... Idem ................. Idem 1 Tifus.......................................................J 1 b í?. b 1 l 9 1 9 * 9 1 ^ 1 b
t& iI 1 
? >

A

Paseo de Areneros, 6, b a jo . ....................... Idem . . . . . . . . . Valle Hermoso.. X Bronquitis., . ........ ................................. ii b 1 ii > > 9 9 l s- i ^ 9 1 ^ » 1 1
1 f s ? ! §

Total por m eses.................. ..!I j M j J i 1 A l  -1 ¿ r » ii 7 ¡ | ,> j_ 3 j T j 1 p y 8 23

Total por eiades................ .. J 11 5 i1 *2 9 1 ‘1
10 1 3> 31

Tnf.nl ñp ñpfiiM.oinnPs______________ 31
’

D E M O G R A F Í A
N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

1! 1 I 11 D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS ¡| TO T A L  1 TOTAL LEGÍTIMOS ¡  ILEGÍTIMOS T O T A L  ¡ TOLAL

..... ----ide \ Q0
Yarones. Hembras. 1 Yarones. Hembras, i Yarones. Hembias. í

1
ambos sexes. Yarones. Hembras.^ Ya renes. Hembras. Yarones. í¡Hembras. \ ambos sexos. Yarones. Hembras. TOTAL

> 1
■

1 > 1
111 2 » i

9 1 > 9 9 9 I\ 9 1 2 31 1 » 9 1 1 2 > 9 > 9 9 9 > 9 3 31 2 > 9 1 2 3 1 % 9 9 1 9 1 1 1 2> > > 9 > 9 9 1 ■ b 9 ' 9 1 1 9 1 1
3 3 » 9 3 3 6 . 9 9 9 9 9 > 9 1 5 6
3 3 9 9 3 3 6 9 9 9 ' 9 9 > 9 » 9 ' *
2 1 1 9 3 1 4 9 9 9 9 9 > 9 9 9 9 ,
3 7 2 4 5 11 16 9 9 > 9 I1 * 9 9 1 1 2
3 4 2 1 5 5 -  10 9 9 9 1I 9 9 9 2 4 6
1 1 1 > 2 1 3 9 9 9 9 1I > 9 9 2 6 8

n 23 5 24 28; 5 2 1 1 9 . ¿> |
i '  1 ‘ 1 2 8 23 31

M adrid 19 de Dici«mbre de 1902.=E1 Alcalde Presidenta, Marqués de Portsgo.

C la sificacion  de las defunciones ocu rridas en  M a d rid  el día 1^  de D ic iem b re  de  1 9 0 2  p o r  c a u s a s, edades, s e x o s , d istritos y barrios.

0  • EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOSG>g ' ----- ------1................. sssaa--------------- --- -----rrr--'- - 1 ~ ------:v„:
1  ENFERMEDAD ® ' j? a  o
p ■ g'S ^ S ■ & & S s  0 ® TOTAL

DOMICIL.O DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO -  c a u s a  d e l  f a l l e c i m i e n t o  : §  ̂ s  P 0  ? ?  ? g
• £  & & • • ** • ^ S

CALLE, NÚMERO Y CUARTO : —  ® g ■ g • g  j g  f © • ^
. •: Nomenclatura internaéional abreviada. _  1: V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

1- '
Estrslla, 15, tercero O e a te o ....* .,, . Estrella*,. . . . . . . .  1 Broncopulm onar................. . > 9 9 9 9  9 1 9 9 9 9 9 9 % 1 9. jiaiiih*í)a W «..oipi'Í .*il . ... TÍAnm.’ái*» f ■ " 1 T1!-! 1
Libertad, 1, segundo . . . .  * * •••••• • * . « - . . Las Torres*. .  * . , .

JL
T A trepsia............ .......................................

9
9 1

9
9

9
P

9
9

&
9

9
P -

y
9

9
9

A
" b

9
9

9
9

9 
y 9

1 »
&

9
ib

JL
1

CurrAnza. 20 nrincinftl... ...................... Ghamoeri. * * . . , Satidoval •, #. . .  ■„.. Enteritils congénita. » 1 9 9 9 % 9 9 9 9 9 9 9 ' % 9
Fftiion 1 biio*, 4 *.......... ...... .. «•••• * « n i Idsnp̂ *.* *•**#« * s,• Balmus................... VI Tisis pulm onar................ .................. * 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

"W
% 1 9

BrfLvo Murillo. 14. baio Idem**.................... 1 Meningitis, * *................... .. *........ 9 9 1 9 9 9 % ' 9 9 9 9 9 9
ár
% x b

A I m s í y r a  3 (Ásilo) Id em ., . .  • ,Alfoáio^X;. ,■ 1 Debilidad senil ........ .. . . . 9 - 9 9 9 9 %
9

9 9 s- x
w
% ■b l

MoTitplPî r» 13. fiftívundo........... .. • * , * , Mcnteleóa *•.*•«■*. 1 Bronquitis crónica ................................ 9 9 9 9 %
9
%

af
% 9 1 9

w
%

¡r
r % 1 9mUiiluiCUdi, xu, uuuw

•Artistas, 3, ba jo............................ . ............ Idem................... Cuatro Caminos.*., Broncopulmonar.............................. 9 9 9 > »
w
1

9

» »
9
* 9 1 b

jp
b

ár
9 1 b

Medellía, 7, b a jo .............. ........................  •
A 1» 99 tfifccro

Idem — ..........
Buen&vista.;

R a i m e s . . . . , ,j 
G oy a .................

1
1

Bronquitis capilar,*- *. ........................ ...
. Embolia cerebral.................. ............... .

9
9

>
1

1
9

»
■ 9

9
9

»
9

»
9

»
9

1
9

>
9

s-
9 '

P 
■ 9

l
9

P
9

1
9

b
1

ÂTTflTin Qfi PBArtO .................... fiaio.fiftti* Idem. Salamanca... . . . . 1 í• Gastroenteritis, .d V___ ______ _______ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 x 9 % % 9 x
fümifíín n^plln 42 cuarto Idem .,............... Idem. .»»•». 1 i Andrina del mmhn . * . : _______ _____ .9 . 9 9 9 9 9 .. % 9 9 1

9
%

ár
%

(F
9 x

ti RIA q . in ». 1 «• Congreso........ P acíñ co .............. 1. %. \| Atrepsia.. . . .  0. , .  ............ ........... . 9 9 9 9 9 9 - 9 9
¿r
a

y
9

ár

& 1
9T7iií*ftr f! Piiarin «« .............. . *, Idem .... . . . . . . . Santa M aría.., . . . T 1¡. Tuberculosis.............. ......................... ; 9 9 9 9 9 9 9 %

ár
% % a

9
x

Olfní^A ({rfíri&yal LaGV 12. baKO Idem............. San Carlos. . . . . ** í  !! Fiebre tifoidea .,  ................. ............ .. 9 9 9 9 9 9 1 9 %
éF
%,

ár
% %XJ.VK>Ulŷ l vllulD v ^uullvlvll A-L*wj  ̂ Ŵ j «7.

ídem Provincial (Saavedra Fajardo, 12,
& W 2? #

ba jo ) . . . . . . . . .  .......................... Hospital......... . Doctor Fourqust.. 111 Arterieesclerosis .............................. ..... 9 > > * > » » > 1 * 9 > 1 % p p 1
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO BARRIO

ENFERMEDAD 
«J A US A DEL FALLECIMIENTO

o

n» o . m

?w9*a*
&

uam
«e

o
o ww o
« Síh

•*

>

JS
BS
f*Sl S>

op ^o ©p,£ 51
I I

TOTAL

CALLE, NÚMERO Y CUARTO t m ' « 1 - 1»r~i oPi cH>i : mto s» p»& ■ «■• í
: SSomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. y H. Y. H. , a. V. R. Y. H. \ ^' H.

Hospital Provincia! (Acuerdo, 6, segundo) 
Idem (Paseo Imperial, 20) . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital........ Doctor Fourquet. 
Idem....................T/-J avvi

1 Tuberculosis...................................... $ > > > 1 y y y $ 1

i

* * i > i! y ■
P 1

Idem 
Idem..
Idem... •••••«•.

1i Alcoholismo..................................... £ » » s>i 1 1 y y 1 y * ¡ > > ; l

Idem (Embajadores 48, primero) »• •. •« Idem ••••-•••••o.
i
I Id sin 1 siringa............... . • . . . >

>
1 >

y
y ü

1
y

y I 
 ̂ I

>
1

y
y

> »
y

> ¡ 
% M

>
% r

» : i
" i

y
y

Hospital P r o v i n c i a l . . . . . . . Idem -. . . . . . . . . Idem .................... 1 Reumatismo ¿. . . . . . . . . . . . . . .  ......... $ » ! 1 > y f1 y , > y % ■f 1
Sr C 
> 1

1
y i % >i i

1 i- ’

y
Valencia, 17 segundo .. Idem ..... . . . . . . Arg limosa........... 1 Fiebre gástrica......... . ........... ........... » $> '■ y > y > ;■ ^ 1 1 & > ! ; 1
Salitre, 58, segundo . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • «......... Primavera. . . . . . . 1 Falta de desarrollo ........................... > 1 * » 1\ * > y » > y s y 11 1 1
Magdalena, 38, primero.. ............... . Idem. .............. Torrecilla............. 1 Oclusión del agujero de Bct&l . . . . . . .

Bronquitis crónica ..............................
Debilidad con^éuita........................

1 > y ¡ * y y * S\ ? y y 8 y y ;I y Si i
Méndez Alvaro, 36, principal......... . . . . . . . Idem.»............. Delicias I > V > ]\ * i > y ! y > 1 y y y 1 ^ y

Tuftlusa». . . . . .  Q Embajadores........
Huerta del Bayo.. 
Rastro..................

1 S i i y | ;1 y y * I ’ ; > j, y I ’í y
Embaladores. 48. secundo . . . .  . .  * r*___ Idem. • • ........... 1 Pneumonía........................................... !I > 1 y !i ^

* i
»

i
y

* i > i
£ ? > y t

a
y i y 1

Fray Zsferino González, 11, principal.... 
Aguila, 27, tercero •

Idtm 1 Tabes mesentérica............................... %■ * 1 1 ^ Sí f » * ; > ! > » > y 1
Latina. »•••••». Cal&trava............. 1 Bronquitis............................. .

Tuberculosis pulmonar...................... * * > > 1 fr 1 V y b y y y 1 1
Tabernillas, 3, tercero . .................... Idem.. Humilladero. . . . . ' 1 > > 5> 1 > y £ > > ; > 1 y * V y
Peñón, 20, principal.............. Id$m........* - •.. Argánzuela 1 Endocarditis.................................. $ t 1 i ^ y » y * 3> y y » 1 I
Ventura Rodríguez, 21, bajo......... ............
Carolinas, 24, bajo........... ........... . ...........

P^l^cío Arguelles............. I Bronquitis capilar..............................
Tuberculosis pulmonar ......................

» 1 i  * y > y í y y » y y y »■ 1
Universidad.... Bellas Vistas....... 1 1 ^ s > y 1 i r< y y y y 1 >

Total por meses............. 2 ! i T jT 2TTT T T 1 í 4 T j T y i l I 14 | 20

Total pon edades. . . . . . . . . . . . . 9 4 4 4 5 8 y i 34
Total de defunciones. . . . . . . . . . . . . 34

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E Jb U jS GIOiVEÍS

LEGÍTIMOS !! ILEGÍTIMOS* % TOTAL I TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS | TOTAL j TOTAL
i i de de }

Varones. Hembras. s| Varones, jj Hembras. \j Varones. Hembras. ! ambes sexos. Varones, Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ■í ambos sexos. Varones. j Hembras. TOTAL

' . á 1 - j ]

1 2 » y Ii i 2 3 > y y y | y y | y 1 y 1
» 3 ■ '.y : ">r ' í , y í. 3 3 y y y y r y y y > 2 2
2 1 > y , 2 1 i 3 y y y » y y y 5 2 7
2 2 y y 2 2 4 y y \1 - y > 8 y y y h 3 3
4 2 • > y 4 2 6 y * ii > "y » y y 1 2 3
1 2 y 1 1 3 4 * ^ 11 & y y y y 4 6 10
1 1 5 3 6 4 10 1 2 !1 * 1 y y 3 1 2 3
4 2 1 1 5 3 8 > » S y y y y y 1 2 3
y 1 y y y 1 1 I y y 1 * * y y y > 1 1
y 1 y 1 y 2 2 ! y y i * 1 . y • y % y* 1 y 1

e m » ; u n í -  mnrnmmmmatmmmt

15
:VXSag!28i)UfcJZ<*:tÍ * /?we**33 

6 6 21 23 44 I 2
‘l

y 1 y y 3 14 20 34

Madrid 20 de Biciembre de 1802. =sEl Alcalde Presidente, Marqués de Portago.
- _

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia
AÓIZ .

D, Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de la 
villa de Aóiz y su partido.

Por la presente, que se insertará en lá G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á 
Antonio S&niqué, natural y vecino de Algorta (Vizcaya), que 
estuvo hace algunos días en la ciudad de Sangüesa expen
diendo billetes para la rifa de imágenes religiosas, cuyo se  ̂
gundo apellido, denlas circunstancias y actual paradero' se 
ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el en 
qus se haga la última inserción, comparezca en la gala au? 
diencia ds este Juzgado, con el fin de rendir declaración y 
contestar á les cargos que le resultan en causa que se sigue 
por la Escribanía del que refrenda sobre estafa; apercibido" 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á qué haya lügár._ _ 

Dada en Aóiz á 3 de Enero de 1903.—Pedro Gfaspar.=Li-
ctnciado Fernando García Bar sala, J-"21

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital. ' , ,
Por la presente, que se expido en méritos de causa sobre 

tentativa de expendición de moneda falsa contra Pedro Biste 
Colman y otrdsv se cita y llama á Pedro Biste Colín án, de cin
cuenta y nueve años de edad, viudo, profesión caletero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar deéde la publicación de esta requisitoria 
«n  la G a c e t a  d e  M a d r id  jBoletin oficial de esta provincia, .se 
presente ante este Juzgado, sito én el Palacio de Justicia (Sa- 
lón de San Juan), para responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causé; apercibiéndole qué de no verificarlo le 
parará él perjuicio á que haya lugar. . . , •

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado su je to , conduciéndole en caso de ser 
htabido á las cárceles nacionales, donde quedara á mi dispo
sición. . , „  . . .

Barcelona 3 de Enero de 1903 ^Francisco de Paula Ayala. 
J?or disposición de S. S ., Licenciado Miguel A ia u s ^ ^

BAROELONA—PARQUÉ

' D. Segundo F ern á n d ez  Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque. . v

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Juan Cardona, se cita, Jlama y emplaza a dicho 

jprocesado, para que dentro del término dé diez días, á contar

desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta dé 
M a d r id  y BoUtin oficial, comparezca ante este Juzgado. de 
esta provincia, para la práctica de una diligencia judicial; 
previniéndole qué de no verificarlo le parará el perj uicio á 
que én derecho haya lugar. # /  .

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades e individuos 
de la policía judicial, procedan á su busca y captura, condu
ciéndole, caso de ser habido ante este Juzgado y á mi dispo
sición.

Bada en Barcelona á 31 da Diciembre de 1902. ~  Segundo 
Fernández Argüslles.=rPor disposición de S. S., Florentino 
Fontcuberta. J—8724

: B A R C E L O N A —UNIVERSIDAD

B. Pedro Zamora Aragonés. Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de ¡a presente, que se expide en médtos de 
carta orden de la Superioridad, dimanante de 3a causa crimi
nal sobre atentado contra Raimundo Marti Soley, natural de 
La Garriga, hijo de José y Raimunda, de cuarenta y dos 
años, soltero, corredor de comercio, vecino que fué de esta 
Ciudad, con domicilio en la calle de Gabanes, num. 79, piso 
tercero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de está requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Rey B. Alfon
so XIII (Q. D. G»), ruego y-encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Bada en Barcelona á 3 da Enero de I903.=Pedro Zamo- 
ra.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

' J—12
; CÁDIZ

E n  virtud detprovidehcia que ha dictado ho^, por ante 
mí, el Sr. Juez de primera instancia de esta ciud&d, se anun
cia el fallecimiento sin testar, ócürrido él 12 de Febrero 
de 1898 á bordó del vapor Buenos Aires y m  travesía de Puer
to Rico á Cádiz, del soldado regresado de Ultramar Celestino 
Sánchez Expósito, natural de Valencia, hijo de padns desco
nocidos, soltero, de veintidós años de edad, que perteneció al 
batallón Pazadores de Tarifa, núm. 5, y se cita y llama á to
das las personas que se crean con derecho á heredarle para 
que dentro del término de treinta días, contados desde la in
se r c ió n  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y dé la Valencia, comparezcan á 
reclamarlo ante este Juzgado; previniéndoles que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 3 de Enero de 1903.=E1 Escribano, Adolfo Soria.
3 —P

En virtud del presente se cita, llama y emplaza i. los qué 
se crean con derecho á la herencia intestada áe D. J Bmi
to Lago y Soto, fallecido el día 21 de Biciembre próximo pa
sado á bordo del vapor correo transatlántico Monstrral, du
rante la trauesía de San Juan de Puerto Rico á ata Cruz 
de Tenerife, cuyo finado era hijo de D. Francisco y de Doña 
Modesta, de cuarenta y dos »ñ s de edad, de estad a soltero» 
natural d@ Ribadeo, provincia de Lugo, para que d : itro del 
término ¿b treinta días comparezcan en este Juzgado á ejer
citar los derechos de que se crean asistidos.

Cádiz 7 de Enero de 1903— E1 Escribano, Fr&ncuco de la 
Torre. 2—P

GRANADA—CAMPILLO
B. Anselmo Gil Tejada y C&ro, Juez municipal (-. interino’ 

de instrucción del distrito del Campillo de esta c&pi* i.
En virtud del presente se Imma y cita á un tal Manuel» 

que se dice ser vecino de Córdoba y mozo que fue m ü  Circo 
ecuestre que actuaba en esta ciudad en 10 de Junio anterior» 
y  presunto autor de hurto verificado al gimnasta m  dicho 
circo Pablo Misareli Tereso en el referido día, para qm  en el 
término de diez comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración y responder de los cargos que le resultan n la re
ferida causa; bajo aparcibimiento de ley si no comparece-

Dado en Granada á 31 ds Diciembre de 1902.—Anselmo 
Gil Tejada.=Por mandado de S. S., Manuel García.

J—8725
GUADALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que D. José Aguado y Gracia desempeñó el 
cargo de Registrador interino de la propiedad de esta partido 
desde 6 de Junio último á 28 de Agosto siguiente, en que cesó 
por haberse posesionado de dicho cargo el -^propietario que 
fné nombrado, B. Floreneio Escudero Bolla, y habiendo soli
citado el primero la devolución de los honorarios que se de
positaron para constituir la fianza del mismo, se cita á todos 
los interesados que tengan que deducir alguna reclamación 
contra el D. José Aguado Gracia por responsabilidades en 
que pudiere habsr incurrido en el desempeño de su cargo» 
para que la presenten enceste Juzgado en el término de seis 
meses, á contar desde la publicación del presante edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta'jrovíncía; pues 
transcurrido ese plazo sin hacerse reclamación alguna, se 
acordada la devolución de la fi*nza, conforme á Jo que dispo
ne el tercer apartado del art. 277 del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

fj&do en Guadalajara á 3 de Enero de 1903.=Pímro S. de 
Baranda.=2=El Secretario, por habilitación, Miguel V^len+in.

J—23
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y - Galos* Juez de \ ri neta hut&ncia 
dü distrito de Santiago de esta ciudad.
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Por el píé'fíente fíe hace saber que en la junta general de 

acreedores de la quiebra de la Sociedad que giró en esta pla
za bajo la razón de Gordon y Ramírez, celebrada el día 29 de 
Diciembre último, fueron nombrados síndicos de la misma 
Ies Sres. D. Rafael (PNe&Ie, D. Tomás Diez Carrera y D. Pe
dro Guerrero y Castro, de esta vecindad, á los que deberán 
hacerse los pagos ó entrega de bienes ccmo representantes de 
la masa de acreedores de dicha quiebra y administradores 
legales de su haber.

Y para conocimiento de todos, se expide el presente y 
otros de igual tenor en Jerez á 2 de Enero de 1903.=Segundo 
Achútegui.=El actuario, Antonio Aguayo. 1—P

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes, se ciU  al lesionado Félix Ortega Herrera, de cincuenta 
y tres años, soltero, sirviente, natural de Santibéñez (Bur
gos), que habitaba en la calle del Carnero, núm. 17, piso pri
mero, núm. 12, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración y ser reconocido por los Médicos forenses; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 31 de Diciembre de 1902,=V.° B.°==E1 Sr. Juez, 
Gallardo.=El Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

J—8726

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso, 
en juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado y mi Es
cribanía, á instancia de Doña Concepción Valdés y Pagés, ve
cina de esta Corta, declarada pobre para litigar contra Don 
Arturo Beronda y Peláez, que fué de la misma vecindad, hoy en ignorado paradero, sobre pago de 24.000 pesetas de prin
cipa*, intereses estipulados del 5 por 100 mensual de dicha 
suma, á contar d6sde 28 de Abril de 1898 hasta el completó 
pego, intereses legales de los intereses vencidos y no satisfe
chos desde 13 de Octubre último, fecha de la presentación de 
la demanda ejecutiva y costas; cuya ejecución se despachó 
por auto de 18 da Octubre referido, ampliándose por otro 
de 13 de Noviembre, en virtud de lo que se procedió al embar
go ds bienes del deudor D. Arturo Baranda, sin hacer previa
mente el requerimiento de pago, acordó que éste y la cita
ción de remate se practicaran por medio de edictos, según el 
particular de providencia, que dice así:

«Providencia: Juez, Sr. Beneyto. — Juzgado de primera 
instancia del Congreso. Madrid 5 de Noviembre de 1902.— 
Por presentado el anterior escrito, únase al juicio ejecutivo 
á que se refiere; á lo principal, procedas© al embargo de bie
nes del deudor D. Arturo Beronda sin hacer previamente el 
requerimiento de pago, practicándose éste y la citación de 
remate por medio da edictos en la forma dispuesta en el ar
tículo 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil* concediéndose 
al deudor el término de nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga á la ejecución si le conviniere, publicán
dose los edictos en el sitio público de este Juzgado é inser
tándose en el Diario oficial de Avisos de esta Corte y en la 
Gaceta de Madbid.....

Lo manda y firma S. S.—Doy fe.=B8neyto.=Ante mí,
P. H., Diego Sánchez.»

Y para que sirva de requerimiento de pago y  de citación 
de remate al deudor D. Arturo Beronda y Peláez, á fin de que 
dentro da nuave días ss persone en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere, expido la presente cédula para su 
inserción en los periódieos oficiales por el ignorado paradero 
del deudor; previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 30 de Diciembre de 1902.=Y.° B .°= É I Sr. Juez, 
Gallardo. =E1 Escribano, P. H., Diego Sánchez.

493—P
MADRID—HOSPICIO

En virtud d8 providencia dictada en 18 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, én los autos de secuestro, á instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra D. Francisco Nicolau y Cheva- 
sio, hoy su viuda y herederos, sobre pago de pesetas, se saca 
á la venta en pública subasta, que se celebrará doble y simul
táneamente en la sala audiencia de este Juzgado y en el de 
igual clase del Puerto de Santa María el día 18 de Julio del 
año próximo, á las diez de su mañana, lo siguiente: una casa 
en la ciudad de dicho Puerto de Santa María y su calle de la 
Zarza, señalada con el núm. 15 moderno y 8 antiguo, sin que 
conste la manzana, compuesta de un solo piso, que mide 5.850 
pies cuadrados, equivalentes á 454 metros 17 decímetros tam
bién cuadrados; y linda por la derecha entrando, ó sea al Sur, 
con la núm. 17 de dicha calle, propia de D. Manuel del Toro 
y hermanos; por la izquierda, ó sea Norte, con la núm. .13, de 
D. José Ramón de Orbeta, y por la espalda, ó sea el Este, con 
casa calle de Santa Clara, de la propiedad de D. José Morga- 
dc; tasada en la cantidad de 4.000 pesetas; debiendo adver
tirse á los licitadores que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de esta suma; que para tómar 
parte habrán de consignar previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de dicha suma; que los títulos de propie
dad de la finca se hallan de manifiesto, con las demás condi
ciones de la subastaren Escribanía hasta el día señalado para 
que puedan ser examinados. . r.

Madrid 31 de Diciembre de 1902.=Y.° B.°=Ortega <More- 
jón.=:El actuario, por mi compañero Sr. Gómez, Licenciado 
Pedro T&racena. X —71

En virtud de providencia dictada en 31 de Diciembre del 
año último por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, en autos de secuestro, á instancia 
del Banco Hipotecario de España, contra D. Jaime Ferrer y 
R&bech, sobre pago da pesetas, se sacan por segunda véz á la 
venta en pública subasta, que se celebrará doble y simultá
neamente en la saia audisneia de este Juzgado y en el de igual 
clase del Puerto de Santa María, el día 28 de Febrero próxi
m a  á las dos de su tarde, las siguientes fincas:

Primera. Una casa sita en la ciudad del Puerto de Santa 
María y su calle de San Bartolomé, núm. 24 moderno, que 
mide de superficie 7.500 pies ó 582 metros 28 decímetros, y 
linda al Este, ó sea por su frente, con la calle de San Bartolo
mé, por la izquierda con la casa que se describa á continua
ción y con la Casa de Ayuntamiento por su derecha; al Sur con 
casa de Doña María Isabel y Doña María de la Concepción de 1 
Axechavala y García y por su fondo, y al Oeste con corral ó

patio de la citada Gasa de Ayuntamiento; se compone de 
pisos bajo y principal con cubierta de azotea; y

Segunda. Otra casa en la misma calle de San Bartolomé 
de dicha ciudad, sin número de gobierno, contigua á la ante
rior, de superficie de 1.380 pies ó 107 metros 14 decímetros, que 
linda por su frente con la*calle de San Bartomé; por su dere
cha, entrando, con la Casa Ayuntamiento; por la izquierda 
con la anterior, núm. 24, y por el testero ó espalda con dicha 
Casa Ayuntamiento; valorada ls primera de dichas fincas 
en 11.250 pesetas y la, f egunda en 3.000 pesetas, que hacen en 
junto la cantidad de 14.250 pesetas.

Debiendo advertirse á los licitadores qus no se admitirán 
posturas qua no cubran las dos terceras partes de estos tipos; 
que para tomar parte en la subasta habrán de consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 de dicha 
suma; y que los títulos ds propiedad de las fincas se hallan 
de manifiesto, con las demás condiciones de la subasta, en la 
Escribanía hasta el día señalado, para que puedan ser exami
nados.

Madrid 9 de Enero de 1903.—Y.0 B.°=Ortega M orejón.= 
El actuario, por mi compañero Sr. Góimz, Licenciado Pedro 
Tar aceña. X —72

MADBID— LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primara instan
cia del distrito de la Latina da esta capital, fecha 27 del co
rriente, dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario 
de España contra Doña María de los Angeles Paul y Ározare- 
na, sobra secuestro, se saca á primera subasta una casa, ŝi
tuada en Ja ciudad de Cádiz y su calle de Argantonio, seña
lada con el núm. 6, con tres cuerpos de altura y una parte 
del entresuelo, que mide una superficie de 460 metros y 34 
decímetros cuadrados, y linda por su frente, al Sur, con la 
vía pública; por su espalda, al Norte, con la casa núm, 20 
antiguo y 16 moderno, y 18 y 18 y medio antiguo y 15 mo
derno de la calle de la Aduana; por Lavante con ia, casa calle 
de la manzana, á la que hace esquina; y por el Poniente con 
la casa núm. 10 antiguo y 4 moderno de la calle de Arganto
nio; y para qus tenga efecto el remate simultáneo en este Juz
gado y en el de primera instancia de dicha ciudad de Cádiz, 
bajo el tipo de treinta y seis mil pesetas, se ha señalado el 
día 7 de Febrero próxtr&o, á las dos de lá tarde; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo; que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar el 10 por 100 del mismo; 
que si se hicieran posturas iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos renaatanteá; que la consignación del precio se 
verificará á los ochó dBs siguientes ál de la aprobación del 
remate; y que ios títulos de propiedad so hallarán de m ani
fiesto en la Escribanía, para que los licitadores puedan entoj 
rarse, debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 31 de Diciembre de 1902.= Y .°  B.°:=Rubio.=El Es
cribano, Julián Yillanueva. X —73

M ÁIAG A.—JLLA.MED A.
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad/
Por la presente requisitoria sa cita, llama y  emplaza al 

procesado José Loyola García, conscido por Jóse López Gar
cía, de veintinueve años de edad, hijo de Juan y de Carmen, 
natural y vecino de Málaga, habitante en la calle de la Tri
nidad, núm. 4. para qus dentro del término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, que se halla en la planta baja de 
la Casa Ayuntamiento ds esta ciudad, con el fin de que pu8- 
da llegarse á efecto diligencias acordadas en causa que ss le 
sigue sobre estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión del referido sujeto, remitiéndolo á esta cár
cel. dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 31 de Diciembre de 19G2.=Yícente 
Chsrvás.=Por su mandado, Manuel Raudo y Díaz.

J—8730

MORÓN
D. Pedro Cruz Delgado, Juez municipal y accidental de 

primera instancia de este partido. ,
Hago saber que en los autos de juicio decí¿rátivo de me

nor cuantía seguidos en este Juzgado á instancia da Don 
Francisco Tobar Marín, de esta vecindad, contra D. Juan 
Cotta Barea y otros por cobro de pesetas, ha recaído la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia.—Ea Morón de la Frontera, á 22 de Diciembre 
de 1902 El Sr. D. Padro Cruz Delgado, Juez municipal de 
esta ciudad y accidental de primera instancia del partido, 
por traslación del propietario:

Visto el judicio declarativo de menor cuantía entre partes, 
y como demandante 0 . Francisco Tobar Marín, vecino de di
cha ciudad, propietario, representado primero por el Procu
rador D. Cristóbal de la Cruz Luque y én la actualidad por 
D. Ramón Villalón Angulo, y defendido por el Letrado Don 
Miguel Cubero; y como demandados D. Juan, D. Rafael, Don 
Eugenio, D. Alejandro, D. Antonio y D. Ramón Cotta Barea, 
hoy los herederos de éste D, José María, Doña Isabel y  Doña 
Dolores Cotta Ramos* y Doña María Josefa Auñón Yiílalón, 
vecinos el D. Rafael de Osuna y el D. Antonio de Cazalla de 
la Sierra, el D. José de Sevilla y los demás ds esta ciudad y 
én ignorado paradero el D. Eugenio, el primero propietario, 
el segundo Comandante retirado, el tercero conxerciante, ac
tuario el cuarto, Juez el quinto y propietarios los demás, to
dos en rebeldía, sobre pago de cantidad de pesetas; y *

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la demam 
da interpuesta por D. Francisco Tobar Marín, y, por tanto, 
que los demandados D. Juan, D. Ramón, hoy, por haber falle
cido, sus hijos D. Jcúé* Doña Dolores y Doña Isabel Cotta.Ra
mos; D. Rafse?, D. Eugenio, D. Alejandro y D. Antonio Cotta 
Birea, ccmo herederos que son de D. Pedro Cotta Bareá, por 
haber heredado á su madre Doña Isabel Barea Luna, que á 
su vez heredó al D. Pedro, y los mismos y Doña María Josefa 
Auñón Villalón, como herederos de D. Manuel Cotta Barea, 
que también lo ígé delD. Padro, por haber heredado á su ma
dre Doña Isabel, están obligados á pagar á D. Francisco To
bar Marín la cantidad de mil pesetas de principal, parte del 
crédito consignado en eí documento privado acompañado cqh 
el número uno á la demanda, que obra al folio primero de ¿s-> 
tos autos, fechado en esta ciudad el día 28 de Agosto de 1896, 
más los intereses de indicada suma desdé el 28 de Agosto 
de 1899 hasta el total pago de la misma, á razón del die? por 
ciento anual, y al pago del interés legal de los intereses ven
cidos y que venzan desde el día 25 de Agosto ultimó en que 
se interpuso la demanda que ha dado lugar á este juicio has  ̂
ta la total solvencia del adeudo, todo en la proporción que á 
cada uno corresponde, ó sea cuatro y media veintiochoavas

partes de las indicadas responsabilidades e&dá uno he los 
seis primeros demandados, y por lo que hace al D: Ramón 
Cotta Barea, á sus hijos D. L sé , Doña Dolores y Dona Isabel 
Cotta Ramos en su representación por haber fallecido, y  una 
veintiochoava parte de las mismas la Doña Marm Josefa 
Auñón Vill&Ión; y su su consecuencia, condeno á los dichos 
demandados á que inmediatamente abonen á D. Francisco 
Tobar Marín las mencionadas responsabilidades en la propor
ción referida; entendiéndose, en cuanto á D. Ramón_Cotta 
Barea, sus hijos ya citados D. José, Doña Dolores y Doña Isa
bel Cotta R&mos, y condenando, por último, y en igual pro
porción á te dos los repetidos demandados, en todas las costas 
del presenta juicio. Cúmplase por ©1 actuario^ que conoce de 
estos autos con lo dispuesto en los artículos ciento cincuenta 
y uno y ciento cuarenta y des citados del reglamento para la 
administración y realización del impuesto de derechos reales.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se notificará á 
los demandados, según lo dispuesto en el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
Cruz.»

Y  para que'se'inserte en la Gaceta, be Madrid, se expide 
el presente en Morón á 31 de Diciembre de 1902.-— Pedro 
Cruz.=Ante mí, José Delgado. X —-76

OLMEDO
D. Heracli© Tcrés Sanz, Juez de instrucción interino de 

este partido.
. Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan con la mayor actividad y celo á la busca del caballo 
cuyas señas á continuación se expresan, y á la detención de 
la persona en cuyo poder se en uentre, conduciendo uno y 
otra á disposición d© este Juzgado, en el que se instruyo su
mario sobre robo de dicho caballo.

Dada en Olmedo á 3 de Enero da 1903 ^H eraclio Torés 
Sauz.= Por mandado de 8. 8., Licenciado Juan Sauz.

Señas del caballo.
Es de seis añes. pelo negro y blanco, calzado de todas las 

cuatro extremidades, la tripa y sillar blancos; desde el sillar 
á las nalgas le bajan dos listas blancas en forma de retranca; 
tiene dos lunares, uno á cada ijar; en el lado izquierdo del 
pescuezo tiene otra lista blanca; estrellado y hocico mohíno.

* J—6
ORGAZ

D. Enrique Aguilera ds Paz, Juez de instrucción d© esta 
villa de Órgaz y su partido.

Por la presente requisitoria, que sa expide en méritos der 
causa por sustracción de un macho mular dé la  propiedad 
del vecino de Bonseca Martín Dorado y Rodríguez en ia ñocha 
del 28 al 29 del mes actual, cuya requisitoria se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta be Madrid, ruega 
y encargo á todas las Autoridades civiles, y msndo á los 
agentes de la policía judicial, precedan ccn actividad y celo á 
la busca y aprehensión de la caballería sustraída y á la de
tención de la persona en cuyo poder se hallare si no acredita
se su legítima adquisición.

A  la vez se llama á los autores de la sustracción indicada, 
así como á las personas que puedan dar razón de equéllcs d 
del hecho sumarial, para que todos ellos comparezcan á la 
preséncia judicial á prestar declaración por lo conducente 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en los. periódicos citados; Jbsjo apercibimiento 
da que en otro caso les parará ei perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dada enOrgaz á 31 de Diciembre de 1902.—Enrique A gu i
lera de Paz.=Ante mí, Eloy G. Pintado.

Señas de la cabalaría sustraída.
Un m^cho mular, como de diez y seis á diez y siete años 

de edad! alzada de un dedo menos de la marca, en los huecos 
de los costados tiene él pelo s'tñálés de hater tenido parches, 
pelo castaño oscuro, rozado de la retranca y de la cruz, he
rrado de las cuatro patas y en la mano izquierda una herra
dura nueva, cabezada de corres; es manso, pero bastante es
pantadizo. J —8727

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cíta; llama y .emplaza á 8e- 

rapio,Gahez^ Pío y da Manuela, de treinta
y cuatro años da edad, casado, jornalero, natural,de Mota del 
Marqués y vecino ds* Bilbao, cuyo actual pgraderp.se ignora, 
.para que dentro del término de diez días, ccntados df?sde la 
publicación de la presente en la Gaceta be M a d r i d , compa
rezca ante la Audiencin provincial do esta capital, para estar 
á derecho en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
amsnazasj-apercibido de que,en otro caso sfrá, declarado re
belde y i© parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. .

A l propio tiempo encarga á todas I&s Autoridades y  
agentes dé la policía judicial la buscar captura: y constitu
ción en la Audiencia expresada de esta capital del requisito- 
riado. .  ̂ :

Dada en Pamplona á 7 de Ehéfó ae 1903— Alvarez = D e  
eu orden, Primitivo Ezeurra. J—24

r i b í d a y i a

p. Eladio Rodríguez Yaleiras, Juéz da instrucción de R i- 
badavia.;, , ,

A  medio de la presente requisitoria so cita, llainá y em
plaza aí procesado Constantino Diégusz Vázquéz, hijo de An
tonio y Juana, n^íur&I de Cenlle, vecino dé Láyas, en este 
partido, do veintitrés sñes de edad, labrador, qué viste traja 
y spmBrero negros, camisa á estilo del país^.y sus señss: es
tatura regular, ojos negros, pelo oscuro,.nariz y boca regula
res, para que dentro de diez días,, á contar desde su inserción 
en ei Boletín oficial de la provincia, y Gaceta be Madrid, ra 
presente en este Jozg^do, establecido en el segundo piso de la  
Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, k pm tar indaga
toria y y&sponder de los cargos que le resujt&n en causa por 
lesiones a Antonio Diéguez; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle los perjuicios á qus haya Ingar. ^

A ía vez ruego y encargo á todas Jas Autoridades, así c i
viles como militares y dem*:s individuos de la policía judi
cial, procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de esta villa á disposición de ©&te Juzgado.

Ribadavia 3 de Diciembre de 1902.=EIadio R. Y aleiras.=  
Ante mí, Modestó M&rtímz. J S

SANTANDER
D. F r a n c h o  Martín-z VaMésV Jní® de instrucción dei 

partido de Santander.
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En virtud de la presente, que se expide en méritos de la | 
causa criminal sobre lesiones contra Manuel María Rodríguez ¡ 
Loira, natural de Salamanca, hijo de padres desconocidos, y | 
Avelíno Rodríguez Pérez, natural de Sobrado de Trives, y S 
cuyo actual paradaro se ignora, se cita llama y emplaza á j 
los mismos á fin da que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta . ¡ 
d e  Ma d r id , comparezca ante esta Juzgado p&ra la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de vsrifí- | 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que | 
Raya lugar con arreglo á derecho. !

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y onc&rgo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante esta Juzgado de referidos procesa
dos, que son de veinticinco años, solteros, jornaleros y veci
nos de Campogiro.

Dada en Santander.á 31 de Diciembre del902.=Francisco 
Martínez VaIdés.=Por su mandado, Juan C&strillo.

J—8728
SEV ILLA—SALTADOR

En virtud de providencia dictada por,el Sr. Juez munici
pal interino de instrucción dd distrito del Salvador de esta 
capital, se c la y llama por: término de diez días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en que el présente apa
rezca inserto en la Ga c e t a  d b  Madrid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Santander, á los padres ó parientes 
más cercanos de Inocencio Raíz Martínez, de veintidós añcs 
de edad, soltero, dependiente ds taberna, natural de Soldolo- 
ya, Ayuntamiento del Valle de Lucen a, partido judicial de 
Villacarriedo y provincia de Santander, é hijo de Hipólito y 
Josefa, para que se presente en este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 8. para ofrecerla el procedimiento de causa 
que se instruye por homicidio del Inocencio Ruiz contra Juan 
Antonio Mellado Rodríguez; bajo la prevención de que si no 
lo verifican Ies pararán los perjuicios á que haya lugar.

Y para que conste, expido el presente en Sevilla á 5 de 
Enero de 1903.=E1 actuario, Manuel Moreno. J—17

TARA.NCÓN

D. Ramón Pastor Manresa, Juez de instrucción de Taran- 
cón y su partido.

Por la presente ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y demás agentes de la Autoridad de la f 
Nación, procedan á la busca y ocupación de dos muías, cuyas | 
señas se expresan al final, que en la tarde del 28 de Octubre I 
último fueron robadas á Ceferino Arteaga, vecino de Almen- i 
dros, en el sitio llamado Peña de los Mancebos, término del 1 
mismo pueblo, así como i  la detención dé los doá sujetos, ¡ 
cuyas señas también se étpresanv autóres del robo deAqhéllas, 1 
y caso de ser habidas sean puestas á disposición de>este Juz- ;i 
gado con las personas en cuyo poder se encuentren* caso de ] 
no acreditar en debida forma su legítima procedencia; pues j 
así lo he acordado en el sumario que al efecto instruyo con ! 
motivo del robo de dichas caballerías. I

Dado en Tarancón á 24 de Diciembre de 1902 ==Ramón 
Pastor.=El actuario, José Cruz.

Señas de las muías.
Una parda, da ocho años, alzada la marca; y 
Otra negra, de la misma edad y alzada, herradas ambas 

de las manos, con cabezadas de correa con franja encarnada, 
bastante usadas.

Señas de ¡os sujetes.

Ambos de veintidós á veinticinco años, uno da ellos viste 
pantalón de primavera claro á cuadros, blusa, pañuelo de 
seda á la cabeza con rayas amarillas; y el otro pantalón de
Eana clara á cuadros y blusa clara, ambos con alpargatas 

laucas cerradas. J—8729

UBEDA

D. Arc&dio Ortega Serrano, Juez de instrucción de esta 1 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se txpfde en méritos de causa 
criminal que instruyo sobre tentativa de robo en la casa fá
brica de jabones de los Sres. Coco H&rmancsóda esta ciudad, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 27 al 28 de Octubre 
último, se cita, llama y emplaza á dos sujetos desconocidos, 
uno de ellos más alto que otro, gruesos, el más pequeño usa
ba gorra, y él que le acompañaba sombrero, ambos con pan
talón de pana y alpargatas, y el más alto con una manta á 
cuadros oscuros, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción del presente en la Ga
c e t a  db  Mad rid  y Boletín oficial de esta ^rovincia, compa
rezcan en este Juzgado, con el fin de ser oídos acerca de los 
hechos que se les imputa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 3 de Enero de 1903.=Arcadlo Ortega. =  
Por su mandado, José Blanco. J-—9

VALENCIA—MAR
En virtud de providencia de hoy, acordada por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Mar de esta ciudad da Valen
cia, en sumarip sobre d o n ^ ^  se cita á
Blas Fernández González y Francisco Sánchez Alonso, agen
tes que fueron de la Compañía Arrendataria de Explosivos, y 
cuyo actual paradeío. se ignora, para que dentro del término 
de cinco días comparezcan ahté dicho Juzgado á ratificar 
cierta acta de aprehensión; previniéndoles les parará elper
juicio á que haya lugar si no comparecen.

Valencia 5 de Enero de 1903.=E 1 Escribano habilitado, 
Salvador Conejero. J—18

VALVERDE DEL CAMINO
D. Rafael Pinedo y Roig, Juez de instrucción de este par

tido. '
Por el presente excito él celo de todas las Autoridades de la 

Nación y agentes de la policía judicial, á fin de que se sirvan 
proceder á la busca de las caballerías y aparejos que al final 
se reseñan, sustraídas en la mina Peña del Hierro la madrugada 
del 29 da Diciembre último á D. Generoso Franco Fernández, 
y en caso de ser habidas las remitan á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican la legitima adquisición.

Así lo he acordado por providencia de hoy m  la causa que 
Instruyo por la indicada sustracción.

Val ver de del Camino 4 de Enero de 1903.=Raíael Pintdo 
Boig.=11 actuario, Licenciado A. Gómez Mora.

Señas de las caballerías y aparejos. |
Una jaca torda, de marca, de diez años de edad, con hie- | 

rro A. R. enlazadas en Ja salga izquierda y una cicatriz en | 
la mandíbula derecha de sista á ocho centímetros de ex- | 
tensión. |

Aparejo consistente en albardón, dos roponesde jerga, 1
enjalma, mandil de cabeza y cubierta y cahizada, y brida con |
cuatro riendas. J—19 |

 ————  1
D. Rafael Pinedo y Roig, Juez de instrucción de este par- I 

tido. |
Por el presente excito el cdo de todas las Autoridades dé jj 

la Nación y agentes de la policía judicial, á fin de que se sir- \ 
van proceder á la detención de un tal Francisco, de las señas \ 
y circunstancias que al final se mencionarán, cuyo actual { 
paradero se ignora, remitiéndolo, si es habido, á disposición ] 
de este Juzgado, con los efectos y metálico que en su poder i 
se encuentren. j

Así lo he acordado por providencia de hoy en la causa que 1 
instruyo por robo de metálico y efectos á Vicente González 
Romero, en la aldea de Noy a, perteneciente á Zalamea la 
Real.

Valverde del Camino 5 de Enero de 1903.=Rafael Pinedo 
y Roig.=Ei actuario, Licenciado A. Gómez Mora.

Señas y circunstancias de Francisco.
Da unos veintíc'nío años do edad, alto, moreno, delgado, 

cara delgada, con bigote pequeño negro; viste todo de negro, 
con blusa y chaqueta, y sombrero blanco bastante usado.

J—20

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Navarro. |

Conforme á lo dispuesto en el párrafo primero del art. 20 | 
de los estatutos, se convoca á junta general ordinaria de ac- \ 
cionistas, que tendrá lugar el día 2 de Febrero próximo, á las • 
diez horas, en el domicilio social, calle de la Estafeta, núme- |
ro 47, principal. \\

Podrán concurrir á ella los accionistas que en tiempo j 
oportuno depositen por lo menos 10 acciones, que dan dere- 
cho á un voto, y los que, teniéndolas depositadas en el esta- J 
blaeimíénto, hagan entrega del correspondiente resguardo, i

Tanto les indicados depósitos como las entregan de res- j 
guardes, se efectuarán en la Secretaría de la Sociedad para ‘ 
él-día 28 áe este mes precisamente; pues llegada esa fecha sin 
verilearlo, caducará el derecho de les accionistas para asís- j 
tir á la junta. Se facilitarán á los interesados resguardos no- ! 
minativos con expresión del número de votos que les corres- j 
pondan. I

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista que lo tanga propio para acudir á la reunión.

Con arreglo á lo que previene el párrafo segundo del ar
tículo 22 de los mencionados estatutos, la junta general que
dará constituida, sea cual fuere el número de concurrentes y 
de las acciones representadas, y celebrará sesión con plena 
validez leval, sin necesidad de segundo llamamiento.

Pamplona 9 de Enero de 1903. =  Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín. X—77

Esta Sociedad expidió en 24 dé Enero de 1901, con el nú
mero 1.754, á favor de D. León Arbolea, vecino da Leríri, un 
resguardo de depósito de otro voluntario de valores, por 
43.500 pesetas nominales, consistente en ocho carpetas del 4 
por 100 interior perpetuo, á saber: dos de lat serie A, núme
ros 88.192 y 93; ana serie B , núm. 34.907; tres de la serie O, 
números 37.066 al 68, y dos de la serle D, números 13.842 
y 43, en garantía del préstamo núm. 2.561, de pesetas efecti
vas 16.000.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se avisa al público por primera vez, para que si alguno se 
cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de dos 
meses, contados desde k  fecha de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de lapro- 
mneia de Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y 
exenta esta Sociedad de teda responsabilidad.

Pamplona 10 de Enero de I903.=E1 Secretario. Luis C. 
Ilundaín. X—78

Fabrica Azucarera de San Isidro.
Sociedad anónima.

La presidencia del Consejo de administración, con vísta 
i dé ios artículos 34 y 35 da los estatutos, convoca á ios señores 

accionistas á junta general ordinaria, que se celebrará el día 
31 del corriente, en la antigua iglesia convento de San Feli
pe, cali© de San Juan de Dios, á los fines siguientes:

| Primero. Examinar y aprobar, en su caso, los .balances,
| inventario y cuentas que le sean presentados y quedan de 

manifiesto con sus justificantes á disposición de los accio
nistas, durante él plazo de la convocatoria.

Segundo. Proposición áél Consejo referente á ciertos gas
tos necesarios y concesión al mismo y al Gerente de las fa
cultades necesarias al objeto.

Tercero. Nombramiento de los individuos del Consejo y 
del Gerente, conforme á los artículos 56 y 70 de los estatutos.

Los señores accionistas podrán asistir por sí ó por medio 
de representantes, necesariamente accionistas, salto las mu
jeres casadas, menores, incapacitados 6 personas jurídicas, 
por las cuajes podrán asistir sus representantes legales, jus
tificando antes su carácter. (Aít, 38 de los estatutos.)

Granada 8 de Enero de 1903.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Emilio J. Víllanueva. X—69

Sociedad Hidroeléctrica Ibérica.
. Habiéndose extraviado el resguardo núm. 648, ixtehdído 
á favor de D. Emilio Arregui, comprensivo de SOO acciofeés 
de esta Sociedad, se hace público á los éfactos que prescribe 
el art, 10 de los estatutos de la misma* para que transcurri
dos seis meses desde la publicación de este anuncio púfdá 
expedírsele título duplicado de las referidas •acciones.

Quedan anulados y sin valor alguno" los Fesghárdojf nú
meros 509 al 518 ambos inclusive. ’

Bilbao 10 de Enero de 19Q3.=Ei Director Gerente, J. Urru- 
* t*a y Zulueta. X—74

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E sp a ñ a  
e n  S a n  S e b a s t iá n .

Habiendo sufrido extravío un extracto de inscripción nú» 
mero 1.410, representativo de tres acciones del Banco de Es
paña, números 129.959 á 961, expedido por esta sucursal en 
15 de Enero de 1891 á favor de D. José Antonio Aguírra 
y Auzmendi, importante pesetas nominales 1.500, se anuncia 
al público por tercera vsz para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación del primer anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e ta  de Madrid  y Boletín o/teial 
de esta provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del 
reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado, considerando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 7 de Enero da 1903.=Ei Secretario, Felipe 
Arnedo. X—79

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito, expe- 
pedidos por esta sucursal en las fechas siguientes: uno, nú
mero 23.389, transmisible, en 3 de Julio último, á favor de 
D. Cesáreo Urizar-Aldaca, de pesetas nominales seis mil dos
cientas, en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
otro, nurn. 24.077, también transmisible, con fecha 10 de Oc
tubre dd año actual, á favor de D. Salvador Araxnburu, de 
pesetas nominales once mil, en títulos de la misma Deuda 
mencionada, y otro, núm. 260, necesario, con fecha 17 de Julio 

| de 1897, á nombre de D. Francisco Embil y Maeazaga, y á dis- 
í posición del Provisorato del Obispado de Vitoria, de pesetas 
\ nomínales siete mil setecientas, en títulos de la referida Deu- 
¡ da, se anuncia al público por tercera vez para que el que se 
| crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
\ dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del prí- 
5 mer anuncio en los periódicos oficiales G a ceta  de  Mad rid  
l y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los ar- 
[ tículos 6.° y 28 del reglamento vigente del Banco; advirtien- 
! do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero,
\ se expedirán los correspondientes duplicados, considerando 
! anulados los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
i responsabilidad.

San Sebastián 7 de Enero de 1993.= El Secretario, Felipe 
: Arnedo. X—80 ,

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a l u c e s .
a ,
1 Situación en 30 de Noviembre de 1902.
| . . .. . . . . .  ■ Pesetas.
I ACTIVO ------------------
| Acciones á canjear por vales.................... ........  1.302.000
I Gastos de primer establecimiento y obras com- 
1 plementarias de primer establecimiento.. . .  183.613.713 S5
I A cop ios .................................................... . 4.183.792*02
I Deudores varios.  .......................... .. 11.066.137‘72
I Cuentas de garantía y valores disponibles.. . .  6.QG0.000
I Caja y cartera ..................................... 8.238.467*28
i Cuenta de la explotación.............    8.315.898l72
I Cuentas de orden    V....................  169.800
| 228.889.809^59

I  PASIVO
I Fondo sociaL.  .........    36.000.000
I Obligaciones................      154.|39.662<33
¡ Subvenciones  .............................   • • f *431.086 75
1 Reservas y amortizaciones ........... * .. 1.008.292 66
I Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasa-
| UO0 por pagar. ..................    7.961.423*32
I Acreedores v a r i o s    7.713.101*65
I Liquidación de ejercicios cerrados..................  2.541.352*53
i Productos del tráfico é ingresos varios. . . . . . .  10.129.374*33
i Cuentas de orden................    165.516*02
I Üi" 889.809; 59

8 Madrid 2 de Enero de 1903.=E1 Jefe de la Contabilidad 
I  general, E. Chandebois.=El Director de la Compañía, L. Que- 
I romné. X—68

C o m p a ñ í a  V a l e n c i a n a  d e  N a v e g a c i ó n .
| (V a len c ia )

i Balance en 30  de Junio de 1902.
I ' Péselas.
¡  ACTIVO ------------
¿ Caja: Existencia   ........  18.451
! Banco de España: Existencia..    1,944 78

Í* Deudores: Diferentes....................................*. • 127.272*21
Almacén del Grao: Existencia. .........   9.655*00

Ajuar: Su valor    3.385 55
Acciones á enajenar: 151 de S25 pesetas nomi

nales, estimadas á 640    ............  96.640
Acciones á emitir. 1.615 de 825 pesetas nomi-

1 nales.             • • 1,332.37o
I Emisión de acciones: Pérdida en 360 de la 2,*.
1 serie, de 935 pesetas nominales, á 750 efec- ,
f tivas      ............. ............  ̂ • 66.600
f Vapores: Valor de los titulados Dénia, Cabañal*
| i jm r(oí, Grao, Játivd, Aldisa y mprfnto  2.402.633-14
1 — —  4.058,956*73

I PASIVO
f Acreedores: Diferentes  ........    • 703,.311 ;3o
i GbMpófófieíérnendientes: A pagar..................  óóM ^ói
t Dividendos: Pendientes de pago de ejercicios

, i  anteriores   .....................   •............ . ...........
? 1 AmStMációñ de aécibñés: Pendientes de pago
] de éféítMos Anteriores. ..................... i

Reserva para imprevistos: Existencia.............
Capital: L í q u i d o ...................  8-8^.000

 ̂ .Fétaiié /  ganancias: Saldó a destinar   oo
I 4.058.9Ó6‘"J3

; Yalescia 30 de Junio de 1902. — Compañía Valenciana, de 
N ivm c{ón.=m  Director, Antonio Lázaro X—15
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O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d

O b s e r v a c io n e s  me t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 3  d e  E n e r o  d e  1 9 0 3

1 ALTURA 
del barómelro

TEKS1ÓMETR0 Tensión
del H umedad DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida i  0o
y en milímetros’ Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo.

705-25 
703 44

n Q -  0-8
-  3 .4
-  1 .8  

1 .4  
3 .9

— 0 .3

4 .4
3 .5

1 00 N E ............... Calm a........ Despejado.
Idem.— 3 .41 Q

100 SO Idem ... . • • •
705-44
7 0 5 .5 3

3 .8 89
65

E  . Idem . . . Idem,
o .8 3 .8 E . . . . . . . . . . Idem ... . Casi despejado.

704-79 
705 28

1 -9 
• 9

3 .9
3-9

61
80

s .................. Idem , ¿. Nuboso.
S E ............. - Brisa íie*era Despejado.

Idem.705-86 -  1 .3 -  2 .4 3-3 80 N E , ______ B ris a .. .

Tem peratura máxima del aire á la som bra. . 5 .0  
— 4 .2

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ho
ras ^kilómetros').................. ..............................................  141

Diferencia........................................................................
Tem peratura máxima al sol, á dos metros de la tie rra

9 .2  
1 0 -8  
£*6 6

Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros)..............
A ltura ídem con respecto á la m edia anual á lasn u e  

va hnras de la nnene......................................................

2 .4  

. — 1 .1
Diferencia........................................................................

Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la
tie rra  vegetal ó laborable............ ..................................

Idem mínima id .................................................................. ....
D iferencia..................... ..................................................

O O • O
2 5 .8

14-2  
— 6-0

2 0 .2

L luvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado...................................... .. 4h 10m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.............................. 2 20

Total de insolación durante el día. .......................  6 30

B a to s i  Bne¿c^a*ológi©$*$ «leí d ía  1 3  d e  E n e r o  d e  1 0 0 3  «caviis i o s  le le g r a n io s ^ r e c ib id © ®  esi e l- O b 
s e r v a t o r io  d e  M adi*id  d e  l a s  © b se i’v a e l f m e s  w©i*9Ít©a€lUs «H elio úím ©aa v a r i o s  p la n to s  d e  E ísp a-  
ñ&9 á  l a s  a m e v e  d e  la 'm a iia is a ,  y  e n  © to a s  «leí e x to a n je r ©  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO * [EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 

hora 
del día 

anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO] 

de l m ar.

7R7.0. 4- 7.5
+  8.4

-b 8.4 
+  4.8 
-b  5.9 
4- 5.9

N N E .-..
N-

— 5.1 — 6.0 5.2 1.7 = 5.2 » >
763- 3 Rrisa. ft.fi — 5.5 — 8.4 __ 8.8 . 4.3 — 5.5 ! 2 >

V alen tía .....................
EÑ E .. -. 
N E  . . . .  
Ñ E  . . . .
E ..........

Tdfim — 4.8 — 5.0 5.0 4.0 -  5.0 1 Agitada.
Saint M athieu...........
Isla  d lA ix...................
B ia rritz .......................

769-1
76 6 .2
766-0

B risa .. .  
Id; f t e . . 
Brisa. . .

Cubierto. . . .  
Casi d e sp .. .  
Nuboso. . . . .

0.5 
— 3.0 

0.6

-  0.7
— 4.0 

0.0

3.5
6.8
7.8

6.0
9.0
8.0

0.0 
-  4.0 

0.0

1
>
»

Tranquila.
Idem.
Idem.

San Sebastián ...........
Bilbao........ '• ............... 7 6 » E .......... Td. l iV . . \Ti -irfiOA . . . . 2.0 1.2 > 6.0 1.0 10
Oviedo.
V a re s .. . . . . . . . . . . . .
Coruña........................ 7HO 2 > NE. . . . P.n lmn.. . INJial-ml A O A . _ 4.0 3.0 i 10.0 0.0 » Picada.

Pnr* tfivpdra..........J vil IC > vUi * • *•***•
Vio,0 . . . . .....................
©porto. . . . . . . . . . . . .
Lisboa. . . . • • • • • • • » •
A ngra. . . . . . . . . . . . .
P u n ta  D elgada ... . . .
ÜLaguna.......................
Funchal.
Lao-os........................
A yam onte .. . . . . . . .  •
San Fernando...........
Tarifa ...................* *» 7 5 8 -6 4- 3.4 ONO- . . írlfim . . * rVAariAiarln . 10.8 10.3 ___ 3.7 » > >

*

Sevilla ........................
Córdoba......................
Ja é n .............................
G ranada. . . . . . . . . . .
M urcia;....................... 7 6 3 .r7 > s o . . .. B risa .. . Idem . . . . 8.4 1.8 > 12.0 0.0 > »

Badajoz................. 764.0 N E ........ Td. lío*.. Casi desp 0.8 0.2 » 11.0 -  2.0. > ■
Ciudad B e a i.. . . . . . .
Albacete. . . . . . . . . . .
Cáceres,.. . . . . . . . . . .
M adrid.................. .. 76rí. A 4- 2.0 E ........... —  1.2 — 1.8 2.0 ,7 .4 —  ' 4.2 » >
G uadalajara..............
El Escorial............... ..

Avila. ................... ..
Segovia............... .. ■«
Salam anca.................
V a llad o lid ... . . . . . . .
Soria.. . . . . . .» . .» • • • 763.1 » NO . . . . Brisa lie Cubierto. — . 2.6 -  2.8 > 2.0 — 4.0 > »
Rnre-ns.. . . . . . . . . . . .

O re n se . .......................
Santiago....... ..............

H u esca .. . . . . . . . . . . .
Zaragoza.................. ..
T e ru e l. . . . . . . . . . . . .

B arce lona .................. 759*/7 -b  2.3 NO . . . . C a im a .. Nivosa 5.2 3.2 1.8 11.0 1.0 } Agitada.
M ahón .....................
P a lm a......... .. 761 .6 ~b 1.9 N* . .. .. . Brisa, Nuboso 8.6 5.2 —. 3.0 13.0 6.0 T ranquila.
V alencia .............
A licante ......................
A lm ería. * ..« •» .* .* .
Málaga ............
M elilla ........................
O rán ............................
Arerel. . . . . . . . . . . . . .“ 1 o . . . . . . . . . . . . .
Túnez..
g fak s ......... ..
Palerm o................ ..
C a g lia r i. . ...................
Rom a...........................
L io rn a ........ ................

1 753*3 -b  6.4 I » Calm a¿. Despejado -  0.5 -  2.7' — 7.1 9.0 -  1.0 » ' P icada.

P e rp ig n an .. ...............1
7 56-8
762-0

-b  5.2 1 
4- 5.5 I

NO . . . .
N O ____

Vto. fté. 
Brisa fte

C áSidesp. 
Idem ......... ...

^  1-0 
0.4
•, .v *

— 2.0 
-  2.0

— 5.4
— 6.5

8.0
9.9

— 2.0
0.0

»
»

Gran oleaje.
c

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Énero de 1903, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS 1   . . - 4

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior.

Serie F, de 50-000  ptas. nominales 74*45 74*50 55
IdemE, de 25.000 id. id .   74£50 74*50-55

Día 12. Día 18. '

Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id  ..............  74*50 74*50-60-55
Idem C, de 5 -000  id. id . ............ 74*55 74*50-55-60
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id .........................  74*55 74*55-60-65
Idem A, de 500 id. id .........................  74*55 74*45-55 60 65
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . .  74*50 74*55-60
En diferentes s e r ie s . . . . ' ...................  74*50 74*50 5 5 -6 0

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 5 0 -000  ptas. nominales. » 95 t45-35'-10 . -
Idem E, de 25 -0 0 0  id. id ......................  95*45 95*45
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id.  .............. 95¿45 95*50
Idem C, de 5 -000  id. id ..........................  95*60 95*80-55-50
Idem B, de 2 -5 0 0  id. id.......................... 95*60 95*60-55

, Idem A, de $QQ id. i d . . » , , , , , , . , . . .  96*35 96*40-25-35

I Día 12. D ía lB .

95*75 95*45 50-96 0 0

95*90-70
_

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50 -000  ptas. nom inales. 95*85 95*80-35
Idem E, de 2 5 .0 0 0  id. id   > 95*30 35
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id .......................  95*40 >
Idem C. de 5 .0 0 0  id. i d .  ...................  95*40 95*35
Idem B, de 2 -5 0 0  id. id .......................  95*40 >
ídem  A, de 500 id. id ............................  95*40 95*40-35_
En diferentes se ries .......................... .  95*40 95*40-30-35

B a n co s  y  S o c ied a d es .
Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 .—

1 7 1 .5 0 0 .................................................  103*15 103*15
Idem id. al 4 por 100 .—1 5 0 -0 0 0 . - - 100*75 100*75

Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . .  476 0/0 476*50 476 0 /0
• 475*50-475 0 .0  

Idem id. id .—Cantidades p eq ueñas.. 477 0/0 *
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 -0 0 0 .......................................  171 0/0 171 0/0-170*50
ídem del Banco de Castilla (80-000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .................................   » *

Idem del Banco IIispano«colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .................................       » *

Idem  del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 2 0 0 .0 0 0  nom inati
v a s .............. ................ ......................... 140 0/6 140 0/0 138 75

Idem de la Compañía A rrendataria  
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.................. .................... .. 412 0/0  402 0/0-401*50

402 .0/0 
sin  dividendo

Idem id. fd.—Cantidades pequeñas.. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1 -0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 -0 0 0 ,...............................  105 0/0 105 0 /0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú 
meros 1 á 1 -0 0 0 .................................   » >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números!

; l á  1 2 -0 0 0 ................................... 9 3 0 /0  »
— -ni unauMMinMii

Resumen..general-,de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r.....................  1 * 5 3 9 .7 0 0
; Idem id. al 5 por 100 am ortízable.....................  3 9 6 .0 0 0

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 .- ......... 8 -5 0 0
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 .................... • • • ..........   2 -0 0 0
Acciones del Banco de E sp añ a .. . ....................   69 -0 0 0
Idem del Banco Hipotecario de E s p a ñ a . . . .    8 1 -0 0 0
Idem del Banco Hispano Am ericano ............... 3 7 .5 0 0
Idem de la Compañía A rrendataria  de Tabacos.. . 4 4 .0 0 0
Idem  de la Sociedad de electricidad de Cham

berí  ..............      5 .0 0 0

Bolsa d© Barcelona.
Deuda perpetua áí 4  por i 00 in te rio r........................... »
Idem id. al 5 por 1 0 0 .............. .........................................   *

Bolsa d© Bilbao.
Deuda perpetua al 4- por 100 in te rio r..............................  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ............ ............................. .. *

Cambios ofiel&leo sobré placas extranjeras*
. París, á la  vista, 38*80-33*70.
Londres, á la v ista, lib ra  esterlina, 33*6L

Bolssis extoaiijcrás.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

ANUNCIOSCENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DELA.
^  Península é' Islas adyacentes. Edición oficial. Se v e n 
de en  el Almacén de la G a ceta  de  Madrid  á peseta cada 
ejem plar.

S A N T O S  D E L  D I A

San H ilario Obispo y San Félix , Presbítero.

Cuarenta horas m  las religiosas Ador&trices.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y m edia.- E l vagon  
zosó en Palacio. , v

TÍ&TSÓ LABá,*— A . las eche y medi^.^LQS.pantáld- 
hes.—Bruto.-^Oieneías exahtas.—La £¥éái3éátv# dél Supréína. 

TEATRO UÉ LA ALHAMBEA.—A las ochó y media.— 
Las fresas.—La ciclón, 

TRATRO LÍRICO.--A lis  nueve B1 salto del pasiego. 
TE ATEO BE PRIOR.—A las ocho y média.— Lascampa- 

nas de Carrión. 
TEATRO APOLO:—!  las oéhr y tres cuartos.-—La ver

bena de la Paloma.—El rey mago.—La venta de Don Quijo
te.—El puñao de rosas. 
. -TEATRO BE'LA. ZARZUELA. —A l p  ocho y media.—- 
Betolóndróh.— La zhañta zamorána;—La tempraniéa.—-Agua 
mansá. • ; 
á TEATEO RÉGAÑA^—A las ocho y media --La torre del 
oro.—Enseñanza libre.—La Corría d© toros*—La virgen de 
la Luz. 
; TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y m edia ,- 

Á primera sangre.—Les pavos reales.—Segundo acto.


